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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SSo MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. Ia3 In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente de recurso de queja promovido por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona contra 
el Gobernador de la provincia de Lérida, del cual re
sulta:

* Que á consecuencia de denuncia del Comandante del 
puesto de la Guardia civil de Viella de haberse encontrado 
á Fernando Gracia, vecino de la misma villa, en 6 de Abril 
de 4878 ocho vigas procedentes de un monte público, se 
instruyeron las oportunas diligencias, en las que se acre
ditó que el acusado habia cortado ocho árboles'de los trece 
qué faltaban en el monté Plarrejano, de Tos Propios de 
Yiella, y que* los habia sustraido del monte con ánimo de 
destinarlos á las obras de reparación de su casa:

Que el Gobernador, por acuérdo de £4 de Setiembre del 
mismo año, impuso al denunciado la multa de $13 pesetas, 
ó la prisión subsidiaria correspondiente, con arreglo á los 
artículos 190 y 194 de las Ordenanzas de Montes:

Que declarado insolvente el denunciado, el Gobernador 
dictó las órdenes oportunas para que fuera puesto á dis
posición del Juzgado con el objeto de que sufriese la pri
sión subsidiaria:

Que el Juzgado, entendiendo que si se habían sustraído 
los árboles cortados, el hecho constituía un delito cuyo 
castigó' correspondía a los Tribuualés ordinarios, exigió 
certificación del acuerdo en que se imponía la multa, con 
expresión de si se habían sustraído ó no los árboles:

Que remitido dicho certificado, en el cuál constaba que 
habia existido la sustracción por haberse hallado-los ár
boles frente á la cuadra de D. Antonio Clavería, vecino de 
Viella, pasaron las diligencias al Promotor fiscal; y, de 
conformidad'con su dictámen, el Juez elevó las actuaciones 
á la Audiencia del distrito para que formulase el recurso 
de queja por haberse invadido las atribuciones judiciales 
conociendo, el Gobernador de un hecho que constituía el 
delito de hurto:

Que el Fiscal de S. M. emitió dictámen exponiendo que 
no podia deducirse si el hecho penado constituía sustrac
ción por sólo haberse encontrado las maderas cortadas 
fuera del monte, pues no resulta por quién, en qué forma 
ó por qué medios sé trasladaron al sitio en que fueron ha
lladas; y no pudiendo procederse á.la investigación de es
tos particulares por hallarse el hecho principal sometido 
al conocimiento del Gobernador, que habia impuesto por 
la infracción la multa que habia estimado conveniente 
con arreglo á las Ordenanzas, no habiendo reclamación 
por parte del multado, ni descubriéndose por parte del 
Gobernador intención ele invadir las atribuciones judicia
les en una materia en que es difícil deslindar las que cor
responden á los Tribunales y las que son propias de la 
Administración, opinaba que debia declararse improce
dente el recurso promovido:

Que la Sala, después de reclamar del Gobernador tes
timonió del expediente instruido paraimponer íáTntiíta, 
dictó auto: en el qiíe, considerando t[ue el hecho nú ddik- 
tituiá un1 simple daño, sino m  húrtó, por üabeí háM b

sustracción de los árboles; que de los delitos de hurto co
noce exclusivamente la jurisdieccion ordinaria, y que ha
biendo conocido en este caso el Gobernador de la provin
cia de Lérida, se habia excedido de sus atribuciones, de
claró que habia lugar al recurso, y mandó elevarlo al Go
bierno con la exposición que previene el art. £95 de la 
ley del Poder judicial, citando los artículos 530 y 531 del 
Código penal y el art. 1£1 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865:

Que recibido el recurso en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y pedido informe á la Autoridad administrativa, 
lo evacuó exponiendo que la sustracción de pinos valora
dos en 4 pesetas no constituye el delito de hurto, sino una 
falta comprendida en el párrafo segundo del art. 617 del 
Código penal, el cual no ha sido derogado ni modificado 
■por la ley de 17 de Julio de 1876, según declara la sen
tencia del Tribunal Supremo de 16 de Diciembre de 1879; 
que según el art. 6£5 del mismo Código no excluyen ni 
limitan las atribuciones que competan á los funcionarios 
de la Administración para corregir gubernativamente las 
taitas en los casos en que su represión les esté confiada 
por las leyes:

Visto el art. 1£1 del reglamento de 17 dé Mayo de 
1865, según , el cual: «1.® Las multas y  demás responsabi
lidades pecuniarias relativas á la corta* 
de aprovechamientos forestales sin autorización competen
te, el modo ó tiempo áe efectuar dichas operaciones, y á las 
infracciones que se cometan de las reglas establecidas para 
la celebración de las subastas, serán impuestas por los Go
bernadores de provincia en méritos délo que resulte del ex
pediente que en cada caso se instruya sobre lo qué dispone 
el art. 1£4. £.* Cuando la infracción de uno de los preceptos 
de la ley, del reglamento ó de las Ordenanzas de Montes que 
tenga una penalidad señalada haya sido medio de perpe
trar un delito definido en el Código, se abstendrán los Go
bernadores de conocer, y reservarán su castigo á los Tri
bunales.»

Visto el núm. 5.* del art. 131 del Código penal tal como 
ha sido redactado por la ley de 17 de Julio de 1876, que 
dice así: «Con arresto mayor en sus grados mínimo y me
dio si no excediere de 10 pesetas, ó aunque exceda, siem
pre que n© pase de £0 cuando el hurto consista en semi
llas alimenticias, frutos ó leñas.»

Visto el párrafo segundo del art. 617 del mismo Có
digo, que dispone que si el dañador comprendido en dicho 
.artículo sustrajese ó utilizase los frutos objeto del daño 
causado, y el valor de éste no excediera de 10 pesetas, ó 
de £0 siendo de semillas alimenticias, frutos ó leñas, su
frirá la pena de cinco á quince dias de arresto:

Visto el art. £65 del propio Código/cuyo párrafo se
gundo declara que las disposiciones del libro á que perte
necen no excluyen ni limitan las atribuciones que por las 
leyes municipales ó cualesquiera otras especiales compe
tan á los funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno y para corregir guber
nativamente las faltas en los casos en que su represión 
les esté confiada por las leyes: j

ó Considerando: ~
? i.° Que el hecho de sustraer dé Un monte las maderas, 
ó leñas cortadas fraudulentamente constituye delito dé; 
ñurto, cualquiera que sea d  valor y cantidad del pjyekp 
hurtado, con arreglo al citado artículo del Código penal/ 
i £ ,°, Que en tal concepto, y con arreglo al dél
artículo l£ l dél reglamento de 17 dé Mayo de 1865,'los 
Gobernadores deben reservar el castigo de estos hechos á 
flos Tribunales ordinarios:

3.° Que si bien el'Gobernador de Lérida pudo esti
marse autorizado para proceder gubernativamente5contra? 

|Fernando■ Gracia pór el hecho dé qto se trata, reputettáóv 
^esta falta con sujeción a í párrafo segunda del a rt 617'  del

Código penal, y en virtud de lo dispuesto en e3 párrafo prí-¿ 
mero del art. d£i del reglamento de 17 de Mayo de í¿6o, 
y 6£5 del mismo Código, es lo cierto que no puede sos te-* 
nerse la competencia de Ha jurisdicción administrativa eM 
la materia, después de la reforma introducida por la ley* 
de 1£ de Julio de 1876 en el art. 531 del Código y deraá^ 
que con él se relacionan:

Conformándome con lo consultado? por el Conseje d&* 
Estado en pleno;

Vengo en admitir el recurso de queja formulado por 
la Audiencia de Barcelona contra el Gobernador de la* 
provincia de Lérida, y en declarar que el asento en qu«f 
se ha formulado corresponde á la competencia de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil1 oehocieiTfos* 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta*

MINISTERIO DE M ARINA.

 REALES DECRETOS. 

Vengo en disponer ceso en d1 cargo de’ Mi' Aapjdanfcv 
fie Campo, cuando cumpla el tiempo reglamentario, e í : 
Capitán de navio de primera clase' D. Mateo-García y An
guiano; quedando muy satisfecho del celo, ífcaltaaí ó; inte— 
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Moyo de mib ochommioss» 
ochenta y uno.

ALFONSO.
K1 Ministro de Marina,

Francisco de P au la  Paváav

A propuesta del Ministro dé^fadna,
Vengo, en disponer cese en¡ el cargo de' Comusidante* 

principal de Marina de la isl&< de Puerh>Rico* cuando»* 
cumpla el tiempo reglamentario* el Capital de naarío de 
primera clase D. Emilio Catal á y Alonso; quedando satis— 
fecho del celo y acierto con que* lo ha desempeñado.

. Dado en Palacio á diez dé Mayo de m il och&eientosc 
^ochenta y uno.

ALFONSQt
El Ministro dé Marinas 

Frandfiíco de Pau la Pav ía .

A propuesta fiel Miiáfetro de Marina^
Vengo éfí disponer cese en el mando de la fragata, 

blindada' Vitoria, é 1 Capitán de navio de primera clases. 
D. José de Carranza y Echevarría; quedando satisfecho» 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

\ 1 Dado en Palacio á diez de Mayo de mil oohoci cbío?¿
ochenta y uno.

ALFONSO.
‘ E l 7 Ministro de Marina,

FraxáciP eo áe Pau la  Pavía*

I Vengo en nombrar Mi Ayudante de Campo al Capitán. 
: de nfrno de primérá Clase D. José de Carranza y Eche
v arría.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
) ochenta y uno;

ALFONSO,
f El Ministro do Marina v 
Fraiieiléo üe P au la  Favía.
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A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en nombrar Comandante principal de Marina 

de la isla do Puerto-Rico al Capitán de navio de primera 
clase D. Mateo García y Angukno.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Ministro de Marina»

FraLíacfiSjeo de JPíttBaHa. P a v ía . -

A propuesta del Ministro de Marina,
Vnigo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 

Ministerio de Marina al Contador de navio de primera 
clase D. Ramón Aguirre y Saknz de Juano.

D a d o  en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

ffVaneüfsco e2e ¡Pa-rate IPaváa.

A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en disponer quo el Contador de-navio de .pri

mera clase sin antigüedad, D. Gonzalo de Acevedo y Qbre- 
gon, cese en el cargo de Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de Marina; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos* 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Jf'ffa-sicífcflc® die P a ra la , P a v í a .

MINISTERIO SE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 7 de Abril 
corriente lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La,Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Santos de Isasa* sustituido 
posteriormente por el Doctor D. José de Isasa, en nombre 
del Ayuntamiento de Adra, contra la Real órden expedida 
por el Ministerio del digno cargode V. .E. en 23 de Octubre 
de 1879, que denegó la solicitud de aquella Corporación 
municipal de que se le indemnizara por las 6.913 pesetas 
70 céntimos que dejó de percibir en 1874-75, por haberse 
declarado exentos del pago de derechos de consumos los 
carbones minerales destinados á la industria.

Resulta:
Quo en 29 de Abril de 1876 la Administración eco

nómica de Almería elevó á la Dirección general de Im
puestos la instancia presentada por el Ayuntamiento de 
Adra, en solicitud de que se le relevara del pago de 6.913 
pesetas 70 céntimos que dejó de recaudar en el año eco
nómico «le 1871 á 75 por los derechos del carbón mineral 
«n virtud tic h  ó rilen del 16 de Octubre de 1874, que ex
ceptuó iM pago del impuesto' cíe consumos al citado ar
tículo empleado en las fábricas por los industriales com
prendidos en la tarifa 3;* "de subsidio, alegando que,'en 
cumplimiento de esta órden, tuvo que rebajar al arrenda
tario del ramo la cantidad de 13.837 pesetas 20 céntimos 
«correspondientes á ocho y media mensualidades en que 
dejaba de recaudar el impuesto sobre aquel artículo, no 
teniendo en la localidad otra aplicación distinta que dar
le, pues el recargo para el Ayuntamiento era el de 400 
por 400 autorizado por la ley:

Que prévio interne de la Asesoría del Ministerio 
de Hacienda, Intervención general, y consulta de la Sec
ción correspondiente de este Consejo, recayó la Real or
den de 23 de Octubre de 1879, al principio extractada 
por la cual se denegó la instancia, teniendo para ello en 
cuenta que al restablecer en 4874 el impuesto sóbre los 
.consumos, se hizo obligatorio el encabezamiento para 
aquel año á los Ayuntamientos de las poblaciones que no 
excedieran de 40.000 habitantes, tomando por tipo la can
tidad que arrojara el último contrato celebrado con la Ha
cienda ántes de la supresión del impuesto de consumos en 
*él año 4868, y que como los carbones minerales no adeu
daban en aquella $echa el impuesto, era evidente que el 
Ayuntamiento no lo pudo comprender en su contrato, ni 
tenerse en cuenta al fijar la Hacienda 1<* cantidad que por 
encabezamiento correspondía al referido Ayuntamiento: 

Que el Licenciado D. Santos de Isasa, en Ja represen
tación antedicha, presentó demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real órden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á  su proposito de que 
fuera revocada, y en su lugar se declare que debía reba
jarse la indicada suma del cargo hecho al Ayuntamiento 
de Adra:

Q m  pasada la demanda con sus antecedentes ai Fiscal

de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, 
porque la cuestión propuesta versaba sobre la exacción y 
cobranza del impuesto de consumos, que es de carácter 
indirecto, y por razón de la materia no podia dar lugar á 
juicio contencioso.

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, que 
en su art. 4.° declara que la Administración activa segui
rá entendiendo de las cuestiones sobre aplicación de las 
leyes que regulan los impuestos indirectos:

Considerando: •
1.° Que si bien la instancia objeto del expediente gu

bernativo se refiere á la indemnización pedida por el 
Ayuntamiento de Adra, con motivo de la rebaja que dijo 
haberse visto obligado á conceder al recaudador de con
sumos por la exención otorgada á los carbones minerales 
destinados á la industria, es lo cierto que el propósito de 
los interesados, cual demuestra la súplica de la demanda, i 
fué que se disminuyera la cuantía de la suma señalada al 
Municipio para el encabezamiento de los dichos consu
mos, único medio de recaudación para los pueblos del ve
cindario de Adra en 1874:

2.® Que por tanto, la cuestión suscitada se halla fuera 
del alcance de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
al tenor de lo prescrito en el art. 4.a de la Real orden ci
tada, pues versa sobre la exacción de un impuesto de ca
rácter indirecto;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el. R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 37 de Abril de 1881.

JUAN FRANCISCO CAMACHO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: En vista del reglamento del Cuerpo de Abo
gados del Estado, que se ha formado á virtud de lo preve
nido en el art. 13 del Real decreto de 10 de,Aíaízó último; 
y  tomando en consideración el dictámen emitido por la 
Sección de Hacienda del Consejo de' Estado, S. M. eP  
Rey-(Q. D. G^'se ha’ servid<y aprobar el referido regla
mento.

Be Real orden lo digo á  V. h para su  inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y; I. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Contencioso del Estado.

' HEGLAMSITO
DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO, QUE CREÓ 

EL REAL DECRETO DE 10 DE MARZO ÚLTIMO.

Articulo 1.* E l Cuerpo de Abogados del Estado, según lo 
dispuestéien^losí artículos 4* y 6.* del Real decreto de 10 de 
Marzo de este año, constituye una carrera especial facultativa; 
de escala cerrada, en la qué se ingresará por. oposición, y  se 
ascendérá de grado en grado por antigüedad; reservándose un 
turno de éada tres vacantes á la elección entre ^los individuos* 
de la clase inmediata inferior.

Art. 2.* E l Jefe de este Cuerpo es el Director general de lo 
Contencioso del Estado, según el art. 5.® del citado Real decreto.

Art. 3. Los Abogados del Estado tendrán los derechos, ca
tegorías y sueldos de los demás empleados de las carreras civi
les de la Administracion|pública; empezando por la  categoría 
de Oficiales de segunda clase, cuando ¿así se disponga en la 
planta correspondiente.

Art. 4.® Los Abogados del Estado desempeñarán en el Cen
tro directivo y en las provincias las funciones propias de las 
faeultade* contenciosas y consultivas á que se refieren los a r
tículos 2.® y 3.° del Real decreto de 10 de Marzo último, ate
niéndose en el desempeño de aquellas á  lo que establezcan las 
leyes y  disposiciones vigentes y las instrucciones especiales que 
les comuniquen c i Ministro de Hacienda y el Director general 
de lo Contencioso.

Árfc/É).* Los Abogados del Estado que presten sus servicios 
en otros centros ó dependencias que no sean la Dirección ge
neral de lo Contencioso, desempeñarán en ellos, las funciones 
que les correspondan, según las disposiciones vigentes, ó las 
que se les púedá atribuir en lo sucesivo; y  estarán directa
mente á ;las órdenes del Jefe de la  oficina respectiva en todo 
lo relativo .al servicio que en la misma hayan de prestar, pero 
dependiendo siempre del Director general de lo Contencioso 
en lo relativo á la  organización y funciones peculiares del 
Cuerpo & que pertenecen:

Art. 6.* Donde se reuniesen dos ó más Abogados del Estado 
para prestar sus servicios, tendrá el carácter de Jefe el de mayor 
categoría oficial, y en igualdad de categoría el más antiguo en 
la misma. El considerado como Jefe se comunicará oficial
mente con la Dirección para todos los efectos que procedan.

Art. 7. Para el désémpeño de los servicios encomendados, 
a l  Cuerpos se) dictárári disposiciones ¿especiales.
' ■ oposición tendrá lugar entre los aspirantes que

presenten titulo que les'habilite,para el ejercicio de la aboga
cía* ^om panádo dé^stisbbjaá literarias yMe los demás docu
m entos que; aereditén los méritos y servicios-que puedan te - 
nerse en cuenta en igualdad d e  circunstancias de aptitud. ,

Art. 9. ' La oposición para el ingreso se verificará' en Ma- 
í to d ,  a n ^ e l ^ i b u n a l  que d e tem iñ á  el a rt; 11 del citado ReáP 
decreto de 10 de Marzo.

A rt. 10. Los ejercicios de oposición consistirán:
En contestar durante mediá hora, por lo méribs, á  diez 

pregpu4as sacadas, p o r suerte* sobre Derecho civil, m ercantil y  
pe-nal,.Procedimientos, Derecho canónico-y adm inistrativo, y ; 
Teoría y  Práctica de lo conteneioso-ádministrativo,

2.® En emitir dictámen acerca de un expediente adm inis
trativo ó consulta en Derecho sobre pleito ordinario ó conten- 
eioso-administrativo, entre los que de antemano se escojan por 
el Tribunal, prévio estudio en un plazo de seis horas, y consul
tando los Códigos y Colecciones legislativas necesarios.

3.® En un informe oral, con igual preparación, sobre temas 
préviamente designados, relativos á negocios de la jurisdicción 
ordinaria civil ó criminal, ó de la contencioso-administrativa.

Art. d i. El Tribunal, con presencia de los méritos de los 
opositores, form ará una lista de los aprobados, cuyo número- 
no podrá exceder del de las vacantes existentes al hacerse la 
calificación definitiva, y de otros tres más.

El Ministro de Hacienda nombrará por el orden de prefe
rencia que obtengan los aprobados, reservándose á los que no 
fuesen colocados desde luego el derecho á ocupar las vacantes1 
que ocurran en lo sucesivo dentro del mismo orden de prefe
rencia.

Art. 43. La elección para el ascenso en cada tercera va
cante será libre dentro de la categoría inmediata inferior; pero 
antes de acordarla se oirá al Director general de lo Contencioso, 
como Jefe del Cuerpo, para que manifieste las notas que por su 
aptitud, aplicación y conducta hubieran merecido y tuviesen 
consignadas en sus expedientes respectivos aquellos individuos 
entre quienes pueda recaer la elección.

Art. 43. El Escalafón del Cuerpo de Abogados del Estado 
es la lista general y ordenada de todos los individuos que le 
constituyen, hecho y aprobado con arreglo á las disposiciones 
vigentes en cumplimiento del art. 40 del Real decreto de 40 de 
Marzo último. Se publicarán por la Dirección todos los años 
las rectificaciones que procedan en dicho Escalafpn ántes del 
dia 10 de Enero, y se oirán todas las. reclamaeionls que se h i
cieren en un plazo de trein ta dias; después del cual, y no ha
biendo reclamaciones, se considerará definitivo para el año en 
que se publique.

Si hubiere reclamaciones se resolverán por el M inistro, 
oyendo á la Dirección. De estas resoluciones podrán alzarse los 
interesados por la via contencioso-administrativa. 
r Art. 44. Según lo dispuesto en el art. 7.® del referido de
creto de 40 de Marzo, los Abogados del Estado no podrán ser 
separados del Cuerpo sino en v irtud  de expediente gubernati
vo, en el que se oirá al interesado.
; Art. 45. La separación se hará á propuesta del Director de 
lo Contencioso del Estado, y con vista del expediente personal 
que cada individuo del Cuerpo ha de tener exactamente for
m ado en la  Dirección, y del especial que se instruya para los 
efectos del artículo anterior.

Art. 46. En el expediente personal de cada individuo del 
Cuerpo se harán  constar, no sólo todos los antecedentes dé la 
barrera literaria y oficial del mismo, sino también los servi
cios á que sucesivamente fuera destinado, el resultado que ob
tuviere en su desempeño, la calificación que anualm ente hará  
el Director de estos servicios y del comportamiento de cada 
¡individuo, después de reunir los antecedentes y pedir los in -  
jformes que crea oportunos; y por último, cuanto pueda con
tribu ir á formar concepto de la rectitud, aplicación ó inteli
gencia de los interesados.
j Art. 47. La separación por medio de expediente tendrá la 
rgar en los casos siguientes:
■ 4.® Cuando se haya impuesto al interesado por Tribunal 
competente cualquiera pena que afecte á su honra ó buena re
putación.
¡ 2 /  Cuando su conducta moral ó sus faltas en el servicio * 
‘dieren lugar á reclamación oficial ó privada, y se justifique h a 
bérsele impuesto anteriorm ente más de una corrección disci
plinaria.

3.® Cuando por desobediencia manifiesta á  las órdenes 
¡sus superiores jerárquicos se ocasionen perjuicios á la Ha
cienda.

Y 4.® Cuando habiendo sido destinado á los diferentes se r- , 
¡vicios propios del Cuerpo de Abogados resultare la incapacidad 
del interesado por las notas puestas en el expediente, con rela
ción á* cada uno de dichos servicios, y según los informes de los 
¡Jefes inm ediatam ente encargados de los mismos, 
i Árt. 48. Podrá concederse la excedencia á los individuos?
Idel Cuerpo por espacio de tres años; pero al volver al servicio 
¡activo ocuparán el lugar con que figuraban en su respectiva? 
¡categoría al obtener la excedencia, sin que.se les otorgue n in -  
íguna otra ventaja.
\ Art. 19. P ára  obtener * la  excedencia de que se habla en el 
¡artículo¡anterior» se soficitarádel Ministro de Hacienda, que l a v 
¡concederá ó negará, á propuesta del Director general de lo 
¡Contencioso.
\ Art. 20. Las excedencias, no podrán concederse por más de 
¡tres .veces, y  mediando un año al menos de una á otra concesión* 
¡Cualquiera que sea el tiempo por que se conceda cada vez, no 
'pasará de tres años el total.

Art. 21. Si ántes de term inar el plazo de la excedencia, 
¡contado desde el dia siguiente al en que se cesó en el últim o 
fies tino en el Cuerpo, no sé solicitare la vuelta al servicio activo, 
¡se acordará la baja definitiva.

Art. 32.. El Director general, como Jefe superior, además de 
¡proponer las separaciones, según el art. 17 de este reglamento, 
¡podrá acordar por sí ó proponer al Ministro los premios ó cor
recciones disciplinarias á que diere lugar en su caso la con- 
; ducta de los individuos del Cuerpo, con arreglo á lo que re - 
¡suite de los expedientes respectivos.
; Art. 23. Los premios consistirán en:

Dar las gracias de oficio por el mérito contraído en algún 
¿servicio.
i Dar las gracias comunicándolo por circular á todos los in 
dividuos del Cuerpo.

Dar las gracias de Real ó rd en , publicándose en la G a c e t a  
; d e  M a d r id .

Proponer especialmente al Ministerio un Abogado del Es
tado piara los turnos de elección, ó para alguna o tra recompensa 
honorífica.

Art, 24. Las correcaiones consistirán en:
Reprensión de palab ra ..
Reprensión por escrito.

; Reprensión de palabra ó ppr escrito , anotada en el expe
ndiente personal. ,

Suspensión de sueldo por térm ino de cinco á  treinta- dias.
Y suspensión de empleo.,
M adrid 40 de M&yo de 488te==A probado p o r S) :M.=s=¿

CAHAOHO. ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
íl^Cíqb. Sr.: ^mitido á informe de, la Seceion de éo^' 

jbernacion del Consejo, de Estado el expediente, instruido.; 
já consecuencia de haljerse negado el Capitán, general ¡de,
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Cataluña á admitir la redención del servicio militar otor- ; 
gada por la Comisión provincial de Gerona á Vicente i 
. Juanals, quinto del primer reemplazo de 187o por el cupo ! 
de San Feliú de Guixols, la expresada Sección lia emitido j 
en este asunto el siguiente dictámen: j

«Excmo. Sr.: El mozo Vicente Juanals fuó declarado j 
suplente por el Ayuntamiento de San Feliú de Guixols en 
el primer reemplazo de 1875; por ausencia de números 
anteriores al suyo, ingresó en Caja como soldado para el 
servicio activo en 1879, y le tocó la suerte de ir á U ltra
mar; en £1 de Junio de aquel año presentó en Caja, para 
que le sustituyera, á Ramón Bou Vila, como licenciado 
del Ejército; mas resultando falsa la licencia absoluta que 
éste había exhibido, la Comisión provincial, en 18 de Oc
tubre siguiente, declaró nula la sustitución y acordó que 
el Juanals se presentase el dia 25, pasándose el tanto de 
•culpa á los Tribunales; en 27 de Noviembre solicitó el in
teresado la redención á metálico, y la Comisión provincial 
accedió á esta pretensión.

El Capitán general de Cataluña, en comunicación que 
' trasladó á V. E. el Ministerio de la Guerra en Febrero 
-de 1880, manifestó que no estando conforme en el modo 
con que la Comisión provincial habia interpretado el a r
tículo 188 de la ley, y entendiendo por sil parte que la 
sustitución anulada de Juanals es como si no se hubiera 
hecho, por lo que el interesado ha perdido el derecho para 
la nueva sustitución ó la redención, dispuso que no .se 

;-admitiera ésta; pero que sin embargo, quedase en suspen
do  el embarque de Juanals hasta que recayera resolución;
• advirtiendo que se hallaba en el mismo caso Juan Riera 
Gasajuana, acerca del cual también habia consultado.

La Comisión provincial informó que habia fundado su 
acuerdo en lo dispuesto en el párrafo segundo detart. 188 
d̂e la ley de £8 de Agosto de 1878, por cuanto siendo per- 

emitida una segunda sustitución ó la redención cuando el 
■sustituto deserta dentro del primer año, no debe ser dé 
peor condición aquel cuya sustitución se declare nula 
por hechos ajenos á su voluntad éfimputables’al sustituto; 
-con tanto mayor motivo cuanto que la sustitución presente 
se anuló ántes de su aprobación definitiva, que es cuando 
principia la responsabilidad del sustituido de un año y 
un dia.

El Gobernador informa en el mismo sentido que la 
Comisión provincial.

Enterada la Sección, observará que para la entrega del 
importe de la redención se fija en el párrafo primero del 
artículo 190 de la ley el término de dos meses, á contar 

¿desde la declaración definitiva del soldado; que tanto el 
párrafo segundo del misme^ artículo, como el segundo tanir 

vbien del !188 amplían él plazo cuando el sustituto desertá 
dentro del año dé responsabilidad para eLsustituido. . ?

No obstante, entiende5 la misma que cuándo ocurre uií 
■ caso como el presente, debe aplicarse á él lo dispuesto 
y para el de la deserción, porque existen las mismas razo- 
mes. Vicente Juanals Donatin utilizó primeramente el me- 
; dio de la sustitución, porque lo creyó más conveniente á 
sus intereses que el de la redención, sin que por ello re
nunciara en absoluto á recurrir á ésta.

Sólo cuando resultó infructuoso el primer medio, pudo 
"aprovechar el segundo, y lo intentó dentro del período" de 
dos meses, á contar desde que se anuló la sustitución. Por 
otra parte,; no se le puede im putarla  falsedad de la licen
cia del que liabia dé ir por él á Ultramar, y no debe, por 
tanto, impedírsele que se redima, mucho menos cuanto 
no hubo por su parte morosidad y abandono.

Siendo, pues, agúales para el caso la deserción que .la 
falsedad en los documentos que dében acompañar á la so
licitud de la sustitución, procede por analogía aplicar á 
ésta lo dispuesto para aquella.

Opina, por tanto, la Sección que se debe confirmar el 
acuerdo de la Comisión provincial de Gerona.»

Y habiendo tenido á bien S. M. él R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V. É. para su conocimiento y efectos cor
respondientes, como contestación á su escrito de 9 de Fe
brero de 1880. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  9 de Abril de 1881.

■VENANCIO GONZALEZ.
Sr. Ministro de la G uerra.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
C onsejo de Estado el expediente de suspensión del Ay un
tam iento de Alfomatejo, decretada por V. S., con fecha 22 
de Abril último ha emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden dé 8 
del corriente, dm examinado la Sección el expediente de 
suspensión de los Concejales de Alfomatejo, provincia de 

'"Málaga. ' :
Reunidos éstos ,en sesión extraordinaria, á la que no se 

dio el carácter de reservada, bajo la presidencia del Dele- 
'gadó .del Gobernador, y requeridos el Alcalde y el'Secre
tario para que pusieran de manifiesto todos los documen

tos que deben llevarse en dichas oficinas, se acordó po
nerlos á su disposición, y á la vez y por unanimidad ha
cer dimisión de los cargos que desempeñaban.

Vistas las Reales órdenes de 22.de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Febrero 
y 22 de Julio de 1879, y otras que sería prolijo enumerar, 
consagradas todas á interpretar la ley Municipal vigente, 
y que han dado á sus preceptos una aplicación más ám- 
plia y extensiva, estableciendo reiteradamente que la sus
pensión puede imponerse á los Concejales por cualquiera 
causa grave, sin que la haya precedido la amonestación, 
el apercibimiento y la multa:

Considerando que los Ayuntamientos son Corporacio
nes económico-administrativas:

Considerando que la dimisión colectiva y unánime de 
los Concejales, sin fundarla en motivos legales, y presen
tada en el momento en que el Delegado del Gobernador 
iba á inspeccionar la Administración municipal, revela re
sistencia con carácter político á las órdenes del superior 
jerárquico;

Y considerando que esto constituye una desobediencia 
grave, que cae dentro de las prescripciones de las citadas 
Reales órdenes;

La Sección opina que se debe aprobar la providencia 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia de la suspensión de once Diputados provinciales de 
Soria, con fecha £6 del mes anterior lo evacuó en los 
términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Reales órdenes de $3 y 31 de Marzo 
próximo anterior y 16 del corriente se han remitid© á in
forme de la Sección los documentos adjuntos, referentes á 
la suspensión de once Diputados provinciales de Soria.

De ellos aparece que teniendo noticia el Gobernador 
de la provincia de que en la ejecución de las obras de un 
puente sobre el rio Ebrillos no sé habían observado por 
la Diputación provincial las prescripciones legales, dis-* 
puso que se instruyera expediénté, del cual resulta en re- 
súmen lo que sigue:

La Comisión provincial solicitó autorización para cons*- 
tru ir dicho puente, que corresponde á una de las carrete
ras del plan aprobado; y en consecuencia, la Dirección ge
neral de Obras públicas, Comercio y Minas dijo al Go
bernador que tratándose de una obra que á la sazón po
día considerarse aislada, no creía indispensable que se 
llenasen lod trámites que para el cambio en el orden de 
ejecución se hallan establecidos, y que por tanto se podía 
autorizar á la Diputación para que la construyera.

Reunida la Comisión provincial con los Diputados re
sidentes en la capital, acordó en £0 de Agosto de 1880 
que se anunciase la subasta, por hallarse terminados los 
estudios y estar reconocida la necesidad del puente, para 
cuya construcción existia crédito en el presupuesto cor
riente y en el anterior.

Anunciada la licitación bajo el tipo de 38.670 pesetas 
92 céntimos/ importe del presupuesto, se verificó el acto 
en 1.° de Octubre siguiente, siendo el mejor postor D. Ma
nuel de la Hoz, que hizo la rebaja del 17 por 100, y a 
quien se adjudicó el servicio por la Diputación provincial 
en acuerdo de 3 de Noviembre, tomado por mayoría, y en, 
el cual se estableció que el presupuesto provincial «nunca 
sería responsable por ningún concepto de mayor cantidad 
que la de 30.000 pesetas; y que si en la liquidación final 
resultasen economías, el mismo tendría derecho á lo que- 
en ellas le correspondiera.»

Habiéndose conformado con esta condición el rema
tante, se otorgó la correspondiente escritura.

. En el presupuesto ordinario de 1880-81 se consigna
ron, por. nueve votos-contra cinco, 15.000 pesetas, y en el 
adicional del mismo año se votó por unanimidad igual: 
cantidad con aquel objeto.

Consta en el expediente: primero, que á invitación delj 
: Gobernador de la provincia se reunieron el de Junio i 
de 1880 en Salduero los Comisionados de este puéblo y 
los de Durueló, Cováleda y Molinos de Duero; y autoriza
dos al parecer por los respectivos Ayuntamientos, se: 
comprometieron á pagar la cantidad ¡que faltase desde, 
30.000 pesetas hasta aquella en que fuese adjudicado el ¡ 
servicio; segundo, que en los presupuestos d e . aquellos 
pueblos, .correspondientes á 1880-81, no se consignó cré
dito para esté objeto; tercero, que en 15 de Febrero dé‘i 881 • 
^ tíe i^ ó ':él óontratiáta que M bia dado principid á los tra- \

bajos; y cuarto, que en 5 do Marzo último no se había he
cho pago alguno referente á estas obras.

Obran en el expediente los escritos en que D. Lorenzo 
Aguirre y D. Pedro Saenz de Rodrigañez hicieron dimi
sión del cargo de Diputados, fundándose el primero en 
que siendo conocidas sus opiniones políticas, tal vez no 
inspiraría confianza al Gobierno, y el segundo en sucesos 
desgraciados sobrevenidos á su familia, y en otras cir
cunstancias que le son personales.

El Gobernador, con vista de todo, suspendió á los Di
putados provinciales D. Miguel Fuertes, D. León Barto
lomé, D. Miguel Antonio Hernández, D. Dionisio Ramírez,, 
D. Sotero Morales, D. José Bretón, D. Benito Calahorra,. 
D. Mariano Cuartero, D. Lorenzo Aguirre, D. Pedro Saen& 
de Rodrigañez y D. Eduardo Peña.

Examinando esta providencia, cuyos resultandos y 
considerandos parecen algo confusos, se viene en conoci
miento de que son sus principales fundamentos: que la 
Diputación procedió á contratar una obra para la cual 
no habia crédito suficiente en el presupuesto de 1880-81, 
pues aunque existiera el de 15.000 pesetas en el de 1879-80* 
aquél habría caducado en el semestre de ampliación, la  
que se quiso remediar con la consignación de igual suma 
en el presupuesto adicional; que el compromiso contraído 
podia haber ocasionado perjuicios si algunos individuos 
de la mayoría hubieran negado con la minoría esta con
signación; que, según la letra y el espíritu de los artícu
los 15, 35 y 36 de la ley de Obras públicas, y el 60 del re
glamento para su ejecución, los créditos de la índole del 
de que se trata deben preceder á los gastos; que con el pro
cedimiento seguido se han podido infringir los artículos 41 
y 4$ de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial* 
sólo con que el Gobierno no diera su aprobación al presu
puesto adicional, y que se ha quebrantado el art. 15 del 
reglamento para la ejecución de dicha ley y los artícu
los 132, 133 y 134 de la Municipal, porque en ninguno da 
los presupuestos de los cuatro pueblos que habían de 
contribuir á las obras se ha destinado cantidad alguna 
para el objeto.

El Presidente, los Vicepresidentes y varios de los Di
putados suspensos han solicitado que se deje sin efecto 
esta providencia, reservándolos el derecho de ejercitar las 
acciones procedentes contra quien corresponda.

En su exposición se lamentan de que siendo dinásticos 
se les considere como remora ó amenaza al actual orden 
de cosas, cuando son tratados con más benevolencia los 
demócratas francamente republicanos, cuya situación en 

, Ja extra-limitación alegada sólo se sabrá por el resultado 
del expediente.

Refieren que aprobados por la Diputación los planos y  
él proyecto para la construcción del puente sobre el Ebri- 
llos, y obtenida la autorización para emprenderla, acordó 
aquella las consignaciones ántes indicadas en el presupues
to de 1880-81 y en el adicional; y corno las obras se su
bastaron en 30.000 pesetas, no teniendo que pagar nada 
los pueblos que se comprometieron á satisfacer el exceso 
sobre aquella cantidad, creyó que contaba con la necesaria, 
mayormente cuando al anunciar la subasta para el l.° de 
Octubre, se estableció lo conveniente á fin de que, ántes 
de empezar los trabajos, se pudieran incluir en el presu
puesto adicional 15.000 pesetas, como se hizo, convinien
do en ello la minoría. Sostienen, pues, que cuando se em
prendieron las obras se contaba con el crédito necesario. 
Partiendo de aquí, manifiestan que no han infringido el 

| artículo 35 de la ley de Obras públicas (53 dicen), ni me
nos el 15 del reglamento para la ejecución do la ley P ro- 
\mcial; y añaden, entre otras reflexiones, que para d ictar 
la suspensión se han revisado acuerdos que son ejecutivos, 
con arreglo al art. 47 de la ley Provincial, y que se comu
nicaron al Gobernador en el término legal; que aunque 
existiera la extralimitacion que se les atribuye, sería una 
de tantas como de buena fé se cometen por las Diputacio
nes y otras Corporaciones, por mala interpretación ó por 
error, y que dan lugar á las resoluciones del Ministerio do 
la Gobernación; y que habiendo la prensa calificado de 
irregularidad el heeho de que se trata, su honra exige la. 
reparación á que aspiran, supuesta la acepción que ahora  

fse da á  aquella palabra.
En otra exposición en que se adhiere á la an terio r 

D; Lorenzo Aguirre y Luis, manifiesta éste que no se le 
debia haber comprendido en Ta suspensión, puesto que 
habia renunciado-el cargo de Diputado; y había de sus 
servicios y comportamiento durante treinta años. V. E. h a -  
rbrá observado que en ninguna de las dos instancias, cuyo 
extracto precede, se pone en duda por las ilustradas per- 
sopas que las suscriben la competencia del Gobernador de 
la provincia para decretar la suspensión de los Diputados 
provinciales, lo cual viene á demostrar más y más que* 
como la Sección ha expuesto en otras ocasiones, las leyes 
Provincial y Municipal, que están en íntima relación so
bre la materia, no ofrecen respecto de ella la debida clari
dad, y que es necesario estudiar detenidamente p ara  venir
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nn conocimiento do que sólo ul Gobierno Supromo está 
reservada tal facultad.

Sin insistir, pues, sobre esto punto,, hay que averiguar 
si procede que los once Diputación á quienes se redero el 
Expediente, sean suspendí ¡dos por V. EL

Ya se lia visto que el pítenlo subrc el rio Ebrillos per-* 
íenece á una de las carreteras del plan aprobado; que la 

^Superioridad autor;oí su eoiutracción; que la Diputación 
provincia) aprobó los planos y el proyecto; y que en el pre- 
jsupuc^tn uní mar m de 1880 á 81 -se había consignado un 
crédito de Í^ÍM I pesetas para -atender a este servicio, 
«orneo se linhi.4 verificado también en el presupuesto ante
rior; mas won ve/ que íos créditos contenidos en éste, es 
«toeir, en vi de 1879-80, habían caducado al terminar el 
prriixlo ilv ampliación, el Gobernador halló que la mayo- 
ivn de la Diputación infringió Has leyes, porque sólo con
staba con Yo.000 pesetas cuando adjudicó el remate, y en
ciende además que pudo ocasionar graves perjuicios si 
tiesjmcsMlgunos de los Diputados de k  mayoría no quisie
ren votar el presupuesto adicional, ó el Gobierno le ne- 
g a  m  -su aprobación.

En el pliego de condiciones se estableció que la escri
bí ira .del contrato se otorgaría dentro de los quince dias si- 
g dientes al de la aprobación del remate, y que el contra- 
1 ¿sta babia de comenzar las obras dentro de los tres me
ses después del otorgamiento, con el propósito, según se 
«lico en el expediente, de que no tuviese efecto aquel acto 
Sha&ta que estuviera aprobado el presupuesto adicional, 
icofiándose ya non las 30.000 pesetas necesarias. Así su
cedió , en efecto, porque el 1.° de Febrero se votó el nuevo 
^orédito, y el ib del mismo mes so empezaron las obras.

Ahora bien: los artículos ib, 3b y 36 de la ley de Obras 
^públicas, y el ,60 del reglamento para su ejecución, lo que 
t impiden es que se emprendan obras sin que se halle incluido 
* .«en el presupuesto el crédito correspondiente, prescribien

do  además 'lo que se necesita para llevar á cabo esta in
clusión; sin que el ib.del reglamento para la ejecución de 

"'.la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial se ex- 
' hienda á más ¿que á lo .-establecido en el 35 de la primera 
Lley citada ai .principio de este párrafo. De manera que la

- ^mayoría de da Diputación no infringió estas prescripcio- 
qvnes. No era de presumir que se crease el conflicto indica
d o  por el Gobernador, porque ningún motivo podía indu

c ir  á los Diputados ule Ja mayoría á «contradecir todos sus
’xactos, negándose á votar el presupuesto adicional cuando 
lo  aprobó la-minoría, ¡incurriendo por cierto en la misma

- ^responsabilidad que aquella si hubiera motivo para exi
g i r l a .

Tampoco podía llegar el caso de que el Gobierno ne
g a ra  su aprobación al.crédito incluido en el presupuesto 

vadicional, porque su misión se reduce á corregir las ex- 
rtralimitacionosilegales-ó impedir que se perjudiquen los 

: intereses dedos .pueblos, y aquí se tirata de una obra com
p ren d id a  en el plan de. carreteras provinciales, cuya eje- 
.. scucion ha sido autorizada por la Superioridad, y cuyos 
p la n o s  y proyecto están debidamente aprobados. Desapa- 
c 3*ece, pues, ¿asimismo el peligro que también temía el Go- 
~ tom ador de que se faltara á los artículos 41 y M  de la 

ley’ de Contabilidad provincial, relativos á la manera de 
pliaeer los pagos y expedir y satisfacer los libramientos. 
r3 ío  es extraño, por otra parte, que los Ayuntamientos de 
*¿S¡aIduero y oíros tres pueblos no hayan consignado en sus 
presupuestos ordinarios, adicionales ó extraordinarios,, 
ieantidad alguna para la construcción del puente, porque 
üésta se rematé en 36.000 pesetas, y elbs sólo se compro- 

. metieron á pagar lo que sobre esta cantidad hubiera de 
& ’afisfacerse al contratista, ido están enteramente libres de 
*1 efectos los actos de la mayoría,, presto que al aprobar el 
x t  snaáe añadió una condición importante á las contenidas 

^en *el pliego que oportunamente se psiblicó, y de la cual 
-;jio íraita la Sección, porque la aceptó e l«contratista, y  por
g u e  no .se ha reclamado contra ella.

Opina, por tanto, la Sección que no hay méritos para 
qu/e el Gobierno de S. M. confirme la .suspensión de los 
onoe Diputados provinciales de que queda hecho mérito.»;

'.Y conformándose S. M, el Rey (Q. D. G.) con el preán- 
gerkn dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
.se propone.

De Real ¡orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
¿efectos correspondientes, con inclusión del expediente de ; 
^que queda heeho mérito. Dios guarde á V. S. muchos años,. | 
^Madrid 4 de M&yo de 1881.

GONZALEZ.
Gobernador ée la provincia de Soria.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Proaza, decretada por Y. S., con fecha 18 de 
Abril último ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
¿Le suspensión del Ayuntamiento de Proaza* decretada por ¡ 
$1 Gobernador de Oviedo.

Resulta que unos vecinos dc^nunpiarpn < 1 hecho de ha- í

ber exigido dicho Ayuntamiento á varios contribuyentes 
el impuesto de consumos, cereales y sal, bajo un reparti
miento distinto del autorizado por la Administración eco
nómica de la provincia, exhibiendo al efecto cinco recibos, 
acerca de los cuales dijo la expresada Administración que 
en iodos ellos aparecían marcadas cantidades mayores de 
las que correspondían con arreglo al repartimiento apro
bado; y en su vista el Gobernador suspendió al Ayunta
miento, y pasó el correspondiente tanto de culpa á los Tri
bunales de justicia.

Al examinar la Sección el expediente, observa 'que si 
bien se ha cometido una exacción ilegal, no aparece 
acuerdo alguno de la Corporación municipal que la au
torice. Se nota asimismo que los recibos carecen del Visto 
bueno del Alcalde y del Tomé razón del Regidor Interven
tor, estando suscritos solamente por el Recaudador.

Por manera que no hay dato alguno por el que pueda 
colegirse que el Ayuntamiento haya tenido parte en el 
delito expresado, y no ha habido motivo para suspender
le, aunque sí ha hecho bien el Gobernador en remitir á 
los Tribunales de justicia el correspondiente tanto de cul
pa, para que procedan á ló que haya lugar contra el que 
resulte responsable de la exacción ilegal.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede alzar 
la suspensión decretada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden do digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia de la suspensión decretada por Y. S. de esa Diputación 
provincial, con fecha del mes anterior lo evacuó en los 
términos siguientes :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de
1.® del actual ha examinado la Sección el expediente ad
junto, elevado por el Gobernador de Albacete, al poner en 
conocimiento de Y. E. que en %l del mes último suspen
dió en el ejercicio de sus funciones á todos los Vocales áe 
la Diputación provincial.

Aparece de los antecedentes que varias personas di
rigieron una exposición al Gobernador manifestando que 
la Diputación provincial, constituida en Comité directivo 
de una fracción determinada, abusaba de su representa
ción oficial hasta el extremo de convocar á los Ayunta
mientos para inducirles á luchar contra las aspiraciones 
del Gobierno; que de ello tenía pruebas el mismo Gober-r 
nador, por la actitud rebelde en que se le habían presen
tado las Comisiones que le ofrecieron sus respetos; por las 
contestaciones que dieron algunos Cuerpos municipales á 
su excitación para que se dedicaran con preferencia á la 
administración de los intereses de los pueblos, y porque 
ciertos Alcaldes habían manifestado que dimitirían, como 
lo hizo el de la capital, á causa de no estar conforme con 
la política del Gobierno; miéntras otros se ofrecían á la 
Autoridad en todo lo relativo á la administración, sin 
perjuicio de seguir en lo político las inspiraciones de los 
que reconocen como jefes.

Decían, además, que si habían de ir á úna lucha legal 
y pacífica, ya que se veian obligados á sostenerla conwa 
una organización que ha mermado las fuerzas de los par
tidos liberales de la provincia, justo y prudente sería que 
se les amparase contra los desafueros de la Diputación, 
usando de las medidas extraordinarias que determinan las 
leyes.

Teniendo en cuenta el Gobernador ■ la- gravedad'de los 
¿hechos denunciados y la respetabilidad de las personas 
que suscribían la instancia, dispuso que se instruyera ex
pediente en averiguación de aquellos y de cualquiera otro 
de carácter administrativo que condujera á demostrar

la Diputación no cumplía sus deberes respecto de los 
servicios que k  están encomendados.

Tomáronse, en consecuencia, declaraciones á cinco 
vecinos de la capital, los cuales manifestaron en resúmen 
que ¡es constato, por ser público y notorio, que la Dipu
tación provincial .se había colocado en actitud abierta
mente hostil á la átuacion actual; que para nadie era un 
misterio que sus individuos más caracterizados convoca
ban á los repxresentaates de los Municipios al palacio de 
la Diputación, en que se habían constituido en Comité elec
toral, y con halagos y amenazas les inducían á hacer una 
resistencia pasiva, y les exigían que apoyaran la candida
tura que les comunicarían; con lo cual habían logrado 
que muchos Alcaldes y representantes de los pueblos re
gresaran á sus casas sin ofrecer sus respetos á la Auto
ridad» También dijeron algunos testigos que los Diputados 
pi^vinciales se oponían á que los Concejales hicieran di
misión, y reconvenían ¿ los. que la presentaban. Evacúa- |

das algunas citas, resulta de las declaraciones de tres 
porteros que el dia anterior, esto es, el 13 de Marzo, estu
vieron en el palacio de la Diputación los Diputados 
Ochando, Serra y Mañas, acompañados de algunos Con
cejales y varios forasteros, sin que pudieran expresar en 
qué se ocuparon.

Otras declaraciones se tomaron, referentes á la conduc
ta de D. Santiago Rodríguez, Concejal suspenso, que ántes 
habia dimitido, y en las cuales no se hace mérito de la 
Diputación provincial.

Se han unido además al expediente:
1.® Un oficio del Ingeniero agrónomo, quejándose de 

que la Diputación provincial, á pesar de habérsele dirigido 
una excitación, debia á los empleados del ramo de Pósitos 
los haberes devengados desde Julio de 1880.

2.° Otro del Jefe económico, manifestando que aquella 
Corporación adeudaba 14.657 pesetas 1% céntimos de sub
sidio por gastos ocasionados desde Diciembre de 1878 á 
Junio de 1879 por obras de nueva construcción de carre
teras.

3.° Otro del Jefe de Fomento, del que resulta que la 
Diputación no ha instruido el expediente que prescribe la 
legislación de Obras públicas para determinar el plan de 
carreteras provinciales, ni contestado á la pregunta que 
en £6 de Agosto último se le hizo de orden de la Dirección 
general del ramo sobre el estado del mismo expediente.

4.® Otro de dicho Jefe, en que manifiesta que no le 
consta oficialmente que se haya nombrado persona facul
tativa para que proyecte, diríja, inspeccione y vigile las 
carreteras provinciales; y que de público se sabe que este 
servicio se desempeña por persona que carece de título 
profesional, á pesar de lo preceptuado en el art. 3% de la 
ley de 4 de Mayo de 1877.

5.® Una exposición de D. Alfonso Miranda Sanz, que
jándose de que no le abonaba la Diputación 5.391 pesetas 
que le adeudaba como rematante de varias obras que eje
cutó, y fueron aprobadas por el Arquitecto y Comisión 
provincial.

6.° Un oficio del Facultativo del Hospital provincial, 
en que dice que la Botica está desempeñada por una Her
mana de la Caridad; que la plaza de Practicante, provista 
recientemente, se desempeña por persona que no tiene ti
tulo; que el Practicante primero sólo percibe la mitad áel 
sueldo, y que la otra mitad la percibe el que ántes desem
peñaba la plaza.

Y 7.° Un certificado del Secretario de la Diputación, 
por el cual se prueba que la Comisión provincial,. unida 
á los Diputados residentes en la capital, acordó conferir 
interinamente la plaza de Practicante primero del Hospi
tal á D. Estanislao Sánchez, que presentó el título corres
pondiente, y que el sueldo asignado á dicha plaza se divi
diese entre aquel y el propietario.

Con presencia de todo, juzgando el Gobernador que es
taban suficientemente probados los hechos que se denun
ciaban en la exposición qué dió origen al expediente; que 
de las declaraciones de los porteros de la Diputación re
sultaba el convencimiento moral y legal de la responsabi
lidad en que ha incurrido la Corporación, ó casi todos sus 
individuos, por su actitud hostil al Gobierno; que tal con
vencimiento aparecía con la evidencia moral más com
pleta, atendidas las estrechas relaciones que unian á las 
Corporaciones provincial y municipal, de la declaración de 
D. Santiago Rodríguez', correligionario y amigo íntimo de 
algunos Diputados; que los documentos señalados con los 
números 1, 8, 3 y 4 justifican que están en completo 
abandono los servicios más importantes confiados á la Di
putación, que del núm. 5 resulta que no se han satisfecho 
obligaciones dignas de atención; que por los números 6 y 7 
se viene en conocimiento de que se ha faltado abiertamen
te á las leyes y reglamentos, con grave perjuicio de los 
enfermos y de los intereses. encomendados á aquella: y 
considerando que la Corporación no puede ejercer más 
actos políticos que aquellos en que las leyes le dan inter
vención; que de lo contrario se crearía compromisos que 
habían de influir en el desempeño de sus funciones, y que 
dependiendo del Gobierno, le debe obediencia y respeto, 
resolvió dicho Gobernador, teniendo presente lo dispuesto 
en los artículos desde el 86 al 90 de la ley Provincial, en 
el 189 de la Municipal, y muy principalmente en el caso 4.°, 
artículo 86, de la primera, suspender á la fiiputacion pro
vincial, y en consecuencia, á los Diputados D. Gabriel Na
varro Rodríguez, D. Agustín Medina Almela, D. Fernando 
Escobar y Campo, D. Ricardo Castro y Benitez, D. José Ju
lián Flores Henares, D. Andrés Navarro Palomar,. Don 
Pascual Puig Moltó, D. Jacobo Serra Valcárcel, D. Fran
cisco Martínez Conejero, D. Estéban Macragh, D. Juan 
Antonio Mañas, D. Antonio Cantos Garica, D. Diego Tebar, 
D. Antonio Belmar, D. Rafael Ochando Rodríguez de Yera, 
D. Eduardo Rodríguez de Yera, D. Canciano López Yilla- 
nueva, D. Pascual Acasio Moreno, D José María Javer y 
Pareja, D. Nicandro Cambronero, D. Agustín Falconey 
Moróte, D. Joaquín Velasco Rodríguez y D. Francisco 
Gómez Ruiz.
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Al mismo tiempo designó las personas que habían ele 
reemplazar á los suspensos, sin perjuicio de lo que el 
Gobierno resolviere.

Diez de los Diputados han-acudido á V. E. co n tra ía  
resolución del Gobernador, manifestando que no es fácil 
combatir los motivos en que se funde, porque se les ha 
condenado sin oírles, é ignoran los cargos que se les lian 
imputado y la prueba que se haya tenido en cuenta. Ate
niéndose, pues, á la cita del ari. 189 .de la ley Municipal, 
que hizo el Gobernador en el oficio en que comunicó la 
suspensión, dicen que no pueden estar comprendidos en 
dicho artículo, porque la Diputación 110 ha cometido ex- 
tralimitacion política ni administrativa, ni ha incurrido 
en desobediencia grave insistiendo en ella después de aper
cibida y multada.

Conocidos los antecedentes, cree la Sección que debe 
tra ta r  primero de la conducta política que se atribuye á 
la Diputación suspensa, y después de lo tocante á su ges
tión administrativa.

Indudablemente en la capital do la provincia en que 
son conocidas las personas, sus relaciones y compromisos, 
se tendrá la convicción moral de que aquel Cuerpo ó sus 
Vocales se aprovechaban de su posición oficial para difi
cultar la marcha política del Gobierno, mas Y. E. obser
vará que no consta en el expediente ningún acto emanado 
de la misma Diputación que lo compruebe; que en las de- 

. claraciones se dice que los Diputados más caracterizados, 
sin nombrar los que sean, ejercian presión sobre los Al
caldes y las Comisiones de los Ayuntamientos que llega- 

. han á Albacete; que se puede sospechar que se habían 
constituido en Comité político los Sres. Ochando, Serra y 
Mañas; pero que, segun.han expuesto los porteros, aunque 
en efecto se reunieron en dia determinado en el Palacio 
provincial, no saben en qué se ocuparon; y por último, f 
que la declaración del Concejal suspenso D. Santiago Ro
dríguez, (folio 16 vuelto), á no estar mal redactada, prue
ba sólo que á él y á otros Regidores que habían dimitido 

..se les hicieron cargos en sesión extraordinaria del Ayun
tamiento.

Si, por lo expuesto, á juicio de la Sección, no resulta 
probada la ingerencia de la Diputación .en la política, por 
lo cual no hay méritos para suspender por esta causa á 
la Corporación, tampoco parece que pueda aplicársele tan 
severo correctivo por las faltas administrativas que se 
Mencionan en el expediente.

Uno de los cargos que se hacen á la Diputación es 110 
haber abonado, á pesar de la excitación que le dirigió la 
Comisión permanente dé Pósitos, las cantidades necesa- 
rias para cubrir las atenciones más urgentes, ni satisfecho 
los sueldos de los empleados de laonism a Comisión desde i 
el mes de Julio del año último; pero, como Y. E. se ser
virá reconocer, aun cuando esto constituya una transgre
sión de la regla 8.a de la Real orden de 88' de Octubre 
de 1879, que establece la m anera de atender á dichas obli
gaciones en el caso de que no sean suficientes para ello 
los recursos que señalan la ley ,y el reglamento del ramo, 
la falta no es tan grave que merezca ser corregida con la 
pena más severa que gubernativamente cabe imponer. Con. 
un  apercibimiento ó con una m ulta cree la Sección que 

- hubiera quedado bastante corregida.
Se im puta igualmente como cargo grave á la Diputa

ción el hecho de no haber instruido el expediente para de
term inar el plan de carreteras provinciales, ni contestado 
siquiera, a. la pregunta que se le dirigió sobre el particular. 
N© desconoce la Sección que la importancia de este se r
vicio requería que la Diputación se apresurase á cumplir
lo, y que incurrió en falta de respeto no contestando á la  
p e g u n ta  que se le hizo de orden de la Superioridad; pero, 
prescindiendo de que no está probado que el expediente ; 
Be*se halle incoado ya, juzga la Sección que no es posible 
exigir responsabilidad á la Diputación por este motivo, 
una vez que ni en la ley de Carreteras vigente ni en el re- i 
glamento dictado para la ejecución de la misma se señala 
plazo alguno para llenar el servicio de que se trata .

Cierto es que así en la primera parte del art. 40 de la 
ley general de Obras públicas,como en e l38 de la de Car
reteras, se establece que los proyectos, la dirección é ins
pección y vigilancia de las carreteras provinciales se lle
varán á cabo por Ingenieros dé Caminos, Canales y P uer- i 
’fós ó Ayudantes de Obras públicas; mas en concepto-de la 
Séccion, el oficio dirigido por el Jefe de Fomento al Go
bernador en 14 de Marzo, no prueba que la Diputación 

Jaay a  quebrantado las prescripciones referidas por no haber 
nombrado para dirigir sus obras á un facultativo de las ! 
nl&ses. mencionadas, puesto que dicho funcionario afirma 

..^ lam ente que en la oficina de su cargo no consta de un. ¿ 
.modo oficial q;ue se hay a hecho tal nombramiento, y pues- ‘ te, quasus palabras de que de púM m s-e &ihe<q'Ue dieho>e<xrgo 
b  desempeña D. José F erran d iz, que según se dice cavesede 
Wwlo profesional, no constituyen prueba bastantey porque í 
Ah ue fúndanfen datos oficiales e irrecusables. ; i

Grave ês, sin duda alguna, el hecho de que la Botica i 
del Hospital provincial se halle regentada por una Herma-

na de la Caridad, en vez de serlo como está mandado por 
persona que posea el título profesional correspondiente; 
y aunque á juicio de la Sección, esta causa no es por el 
momento bastante para acordar la suspensión de la Dipu- ; 
tacion, cree que debe instruirse expediente á fin de depu- ] 
raí* los perjuicios que semejante falta hoya podido oca- j 
sionar, y de exigir en su caso la responsabilidad á los que i 
hayan incurrido en ella. ]

Este expediente pudiera también hacerse extensivo ai 
punto relativo á si uno de los Practicantes de dicha Bo
tica carece de título profesional.

La Sección no estima que pueda conceptuarse como 
cargo contra la Corporación la circunstancia de que al 
proveer interinamente en SI de Enero último la plaza de 
Practicante primero del Hospital acordara que el sueldo 
asignado á esta plaza se dividiese por mitad entre el nom
brado y el propietario del empleo, puesto que el acta de 
dicha sesión demuestra que la adopción de esto tem pera
mento tuvo por objeto recompensar de alguna manera los 
buenos y dilatados servicios del último, que se halla in
utilizado físicamente. El único que resultarla perjudicado 
con este acuerno es el nombrado interinam ente, y desde 
el momento en que se conformó con él, aju icio d é la  Sec
ción no hay méritos para exigir por ello responsabilidad 
á la Diputación, puesto que con tal resolución no lesionó 
los intereses que la están encomendados.

En suma, la Sección cree que miéntras 110 se pruebe 
que los hechos que se acaban de mencionar han inferido 
perjuicio á los intereses generales ó provinciales, 110 es 
posible, á tenor de las leyes y del derecho, suspender á la 
Diputación provincial; medida que, por las razones expues
tas por la Sección en su dictamen de 19 del actual relati
vo á la suspensión de veinticuatro Diputados provinciales . 
de Málaga, no incumbía adoptar al Gobernador, por más : 
que los términos en que se hallan concebidas las disposi- ! 
ciones de las leyes Provincial y Municipal aplicables á la 
materia, pudieron inducirle á creer, como han creído hasta 
los mismos interesados que reclaman, que tenía faculta
des para dictar la providencia que se examina.

La ¿Sección, antes de terminar, haciéndose cargo del 
argumento de los recurrentes relativo á que no se les lia •

„ oído en el expediente, observa que el legislador ordenó 
que á la imposición déla multa en que incurran los Dipu
tados provinciales precediera la audiencia de los iníere~ 
sacios; pero no estableció igual precepto ai tra ta r  de la 
suspensión, sin duda porque los actos que la motiven 
pueden ser de tal naturaleza que exijan un remedio ins
tantáneo- E l hecho es que hasta ahora, en los diversos 1 

. casos que han ocurrido, tanto respecto de las Diputacio- ;* 
nes y  sus Vocales, como de Jos Ayuntamientos y de lo s) 

¿ Regidores* no se ha llenado tal formalidad ántes de sus-J 
pendeidos. í

En resúmen, opina la Sección:
1.° Que no. procede suspender á la Diputación en el 

ejercicio de sus funciones.
Y 8.° Quegse debe instruir el expediente que so indica 

en el cuerpo del dictámen, y otro á fin de averiguar si losí 
demás hechos que se imputan á la Corporación infirieron 
perjuicio á los intereses, generales ó á los provinciales. >

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G .) con el prein- ¡ 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo ¡ 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de i  881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del • 
Consejo deJSstado el expediente promovido á consecuen- 1 
cia.de la suspensión de siete Diputados provinciales, de- ; 
cretada por Y. S. con fecha 14 de Marzo último, en 3 d e l ; 
actual lo evacuó en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 ' 
de Marzo último, ha examinado la Sección el expedienté j 
adjunta, elevado por el Gobernador de Jaén, al poner en 
conocimiento de V. E. que en 14 del indicado mes suspen
dió en él ejercicio del cargo de Diputados provinciales á 
D. José Bonilla y Porcada, Presidente de la  Diputación; j 
D. Rafael Piqueras y Albacete, D. José de Torres y Orte
ga, D. Inicio Ortega y Muñoz, D. Emilio Medina Valen* i 
zuela y B. José Toral y Bonillas, Vicepresidente él primerd, 
y Vocales los últimos de la Comisión provincial, y á Bóú 
Bartolomé Guerrero Moya, qtié perteneció á la Comiéieii 
anterior. r

Fundóse el Gobernador para adoptar esta medida ¿n 
que, inspeccionada la Administración provincial, réSúltó 
que n.b se 1c pasó aviso* por si quería asistir á la sesión 
celebrada por lá Comisión provincia! y los Diputados re^ 
sídentcs éñ la capital- en 86 de Febrero u ltim o, ni* sé; M  
cuenta en la m ism a sesión deí éffcio

!!
 dicha Autoridad se había encargado del mando de la pro

vincia; en que e! acta de la referida sesión y la ele la cele
brada por la Diputación provincial en 14 de Febrero es
taban sin cerrar y en minuta eí día 3 de Marzo ; que en 
esta últim a sesión, el Presidente de la Corporación, que 
lo ora á la vez de la Comisión de Hacienda, aseguró qlíe
la misma había examinado detenidamente las cuentas que 
se presentaban, y que hallándolas exactas, podían ser 
aprobadas, como lo fueron por todos los Diputados pre
sentes, y que aun cuando en el registro de salida de L% 
Diputación aparece que tal acuerdo íhé comunicado at 
Gobernador en tiempo oportuno, no debió hacerse, puesto 
que las cuentas no llegaron al Gobierno de la provincia 
hasta que fueron reclamadas.

Apoyóse igualmente el Gobernador en que, pedido ei 
informe á que so refirió el Presidente Bonilla en la sesión 
de 14 de Febrero, contestó el Vicepresidente que no existo 
tal informe, que no se reunió la Comisión da Hacienda, ni 
se pudieron aprobar las cuentas por falta de número de 
Diputados, lo cual está en desacuerdo con una certifica
ción visada por el referido Bonilla; en que en las cuentas 
de 1879 á 1880, remitidas al Gobierno de la provincia, fal
taban algunos comprobantes, entre ellos las cartas de pag^ 
necesarias para acreditar el ingreso en el Tesoro de los 
descuentos hechos en los haberes de los empleados de la  
Diputación, cuyo ingreso no se efectuó hasta después do 
haberlo ordenado el Gobernador; en que se notaban con
tradicciones entre el acta notarial levantada de orden del 
Gobierno de provincia, las anotaciones tomadas por elSe- 
eretario de la Corporación, relativas á la sesión de 14 de 
Febrero, y lo manifestado por el Vicepresidente de la Co
misión provincial; en que se habían infringido varios ar
tículos del reglamento dictado para el régimen interior de 
la Corporación; y por último, en que se observaba en la. 
Comisión provincial una marcada tendencia á desobedecer 
las órdenes que le comunicaba.

Juzgando que por lo expuesto habían incurrido en la 
responsabilidad que señala el art. 86 de la ley orgánica,, 
no sólo los individuos de la Comisión provincial, sino tam 
bién el Presidente de la Comisión de Hacienda y el Dipu
tado D. Bartolomé Guerrero Moya, porque durante el 
tiempo en que perteneció á la Comisión provincial no in
gresaron en el Tesoro los descuentos de los haberes de los 
empleados, suspendió á las siete personas de que queda 
hecho mérito, en virtud de lo dispuesto en los artículos 189 
y 191 de la ley Municipal.

Los interesados han acudido á ese Ministerio soste
niendo que el Gobernador carecía de competencia p a ra  

‘suspenderlos, éimpugnando, portas razones que exponen, 
la medida de que han sido objeto.

Como la Sección, al ocuparse dé la prim era de estas 
cuestiones, no podría hacer más que repetir lo que acerca 
del particular tuvo la honra de exponer en su dictámen 
de 19 del mes último, relativo á la suspensión de veinti
cuatro Diputados provinciales de Málaga, en obsequio á  

' la brevedad lo da por reproducido; opinando en conse
cuencia que una vez que en su concepto no reside en los 
Gobernadores, sino en el Gobierno, la facultad de suspen
der á los Diputados provinciales, el Gobernador de Jaén 
hubiera procedido con más acierto elevando á ese Minis
terio el expediente, sin dictar por su parte providencia, 
alguna.

Pasando ahora ai exámen del mismo expediente, á fin 
de averiguar si existen méritos para que el Gobierno sus
penda á los interesados, cree la Sección que los cargos 
que contra estos se haeoíi no merecen tan  severo cor
rectivo.

Constituye evidentemente una falta de atención, impu
table solamente al que presidió el acto, como encargada 
de disponer la lectura de las comunicaciones oficiales y 
de los negocios pendientes, falta que debe castigarse con 
un apercibimiento, el hecho de no haberse dado cuenta en 
la sesión extraordinaria celebrada por la Comisión pro
vincial y los Diputados residentes en la capital en 86 de- 
Febrero del oficio relativo á la tom a de posesión del nuevo 
Gobernador, y aunque hubiera sido una prueba de debida 
cortesía avisar oficialmente á esta Autoridad de que iba 
á celebrarse la referida sesión, por si, en uso de su dere
cho, queria presidirla, puesto que, según afirm an los cinco 
Vocales suspensos de la Oomision provincial, y nada hay 
ell él expediente que lo contradiga , la sesión fué ordi
naria, y se habia anunciado su celebración á principio del 
mes en el Boletín oficial, razón por la cual el Gobernador 
pudo tener conocimiento de la reunión, es indudable que 
esto no envuelve un cargo grave contra los recurrentes.

Según el art. 7o de la ley Provincial, el Secretario de 
la Diputación tiene, entre otras obligaciones, la de redac
tar las áctas y acuerdos de la Corporación,: y el art. i  £5 
de la ley de Ayuntamientos establece que los Secretarios 
dé estos dében redactar él acta  de cada sesión, leerla al 
principio de la siguiente* y aprobada que sea, hacerla tras
cribir fidnfente en el Hbro destinado al efecto, etc.te® eBeosiendadas Álm
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Secretarios de las Corporaciones provincial y municipal, 
cree la Sección oAae el última de los pi’eccqños citados es 
€ii un todo aplicable d los Secretarlos de las Diputaciones, 
tle lo cual se d educe claramente ipic rio es lícito posar al 
libro de actas la correspondiente d imn sesión mientras 
no haya bido. aprobada s\t iuiitediata,

Por tanbUv una Tea que la Diputación no se había re
unido dcsr\c 14 de Frbroin, ni la Comisión provincial 
desde 26 deí mismo nws, no pedia exigirse que en 3 de 
Marzo lc,s notas de islas sesiones estuviesen copiadas en 
los 111 t  es *:«irrespiWiilie11 lites porque pffra verificarlo, para 
que fmesirri ve nía di1 ras actas y tuviesen el carácter de ins- 
tm m  frfiis públicas y solemnes que tes atribuyen las leyes, 
uto imlspcri sabir que hubiese recaigo en ellas la aproba
ción. que las miañas leyes requieren.

los resultandos 3-% y 9 /  de la providencia del 
^hjilScTiuidor se -dice que en la sesión. de 44 de Febrero el 
.Tred dente de ’ Ja Diputación, D. José Bonilla, que lo era á 
la "-cz de la Comisión de Hacienda, aseguró «que ésta ha- 
«Ua examinado detenidamente las cuentas que se presen
il toban* encontrándolas exactas y conformes con los jus

tifica n tes  que las acompaña;.!:» que «pedido el informe 
w-que aseguró existir el ¡Sr. Bonilla, contesta el Vicepresi
d en te  de la Comisión provincial que no existe aquel, ni se 
*?cu:aió )a Comision.de Hacienda, ni se pudieron aprobar 
«Tas «mentas por falta de número de Diputados; todo en
* contradicción de lo que asegura el certificado de la apro
aba «ion \de cuentas visado por el Presidente de la Diputa- 
»ci jon,» :y»que dice también «aparecen marcadas contra
ed'iccioaaes entre el neta notarial levantada de mi orden, 
:*>c n que se comprenden los particulares de la sesión del 
•d áa 1-4 de Febrero apuntados por el Secretario de la Cor- 
*] loracion, cuyo acierto es notorio en los muchos anos 
»< que .lleva de servicio, y la comunicación del Vicepresi-
* dente de la Comisión provincial que niega aquellos, con
desando, aunque indirectamente, que la misma tampoco

suplicó -la falta de ia de Hacienda, como dispone el ar- 
^tículo-37 del ya citado reglamento interior.»

Según aparece del proyecto de acta de la sesión de 14 
¿de Febrero (folio 23), único dato á que es posible referirse, 
y  sobre el cual se funda el mismo Gobernador, D. José 
.Bonilla-dijo tan sólo que «la Comisión habla examinado 
«las .cuentas que se presentan, encontrándolas exactas y 
-•conformes, etc.», sin que conste que hablase de informe 
alguno escrito de la Comisión de Hacienda que presidia; 
en el acta notarial se expresa exactamente lo mismo, como 

¿no puede ménos de ser, puesto que en ella está copiado li
teralmente el referido proyecto ó minuta de acta, y el Vi

cepresidente de la Comisión provincial dice en su oficio 
"de 8 de Marzo (folios 27 y 28), que no existia tal informe; 
y  «n vez de afirmar que no se reunió la Comisión de Ha
cienda, ni se pudieron aprobar las cuentas por falta de 
número de Diputados, asevera que, según recuerda, y re

cuerdan algunos Diputados, el Sr. Bonilla manifestó que 
3a Comisión «no habia tenido tiempo para proceder á un 
¿estudio detenido» de las cuentas, y que se debia hacer 
¿observar que el acuerdo que recayó en estas no era váli
do, porque eliminados los tres Diputados que habían ejer
cido las funciones de Ordenadores de pagos, no quedaba 
.número suficiente de aquellos para tomar acuerdo.

No existe, pues, la contradicción que se indica. Lo que 
#xiste os un censurable retraso en la presentación de las 
cuentas del ejercicio de 1879 á 1880, puesto que, á tenor 
jdel art. 49 de la ley de Contabilidad provincial, las cuen
tas deben presentarse el 20 de Octubre, y aparece también 
sobrada ligereza en la Comisión encargada de la ponencia, 
pues asuntos de tanta importancia no pueden examinarse 
gn pocos momentos, como el mismo D. José Bonilla dice 
jque se verificó.

Ya que por la circunstancia de carecer de validez el 
acuerdo de 14 de febrero, la Diputación tiene que re
unirse de nuevo para informar ó censurar dichas cuentas, 
4  cuyo efecto el Gobernador debe devolvérselas, es preci
so  que ésta se fije más detenidamente en lo que tanto im
porta á los intereses que le vestán encomendados, y que la 
¿em isión de Hacienda, como ponente, consigne por escrito 
j$u parecer.

No • deja de ser extraño que? constando en el registro 
ée  calida de la Diputación que on 17 de Febrero se comu
nicó al Gobernador el acuerdo del 14 relativo á la apro- 
b&okm derlas cuentas, no haya llegcado el oficio al Gobierno 
de ia  provincia.

La circunstancia de no haberse unido al expediente la 
minuta de la comunicación que se dice dirigida al Gober
nador, y  Ja de que las cuentas estaban en poder del Depo
sitario de jondos provinciales el dia 4  de Marzo, cuando 

-¿debían haberse remitido al Gobernador al darle conoci
miento del acuerdo, puesto que en éste se? resolvió no sólo 
aprobar dichas cuentas sino su pase al Tribunal de las dpi 
Reino, inducen á sospechar que no se cumplió exacta
mente con lo que dispone el art. 48 de la ley Provincial, 
por la cual cree la ¿Sección que se está en elcasoM e de-
jpgmt este extremo, & Ju* de infernar,* si* hubiera gomo

parece méritos para ello, el oportuno correctivo al Presi
dente de la Corporación, como encargado de trasmitir al 
Gobernador en término de tercera dia los acuerdos adop
tados por esta.

Otra de las razones que tuvo el Gobernador para sus
pender á los interesados, es que durante todo el año eco
nómico de 4879-80 no se habia entregado en la Tesorería 
de Hacienda pública el importe del descuento de los habe
res de los empleados provinciales, siendo así que, á tenor 
de las disposiciones vigentes, este ingreso debe efectuarse 
trimestralmente; pero, á juicio de la Sección, por más que 
este hecho revele un descuido, que no vacila en calificar 
de censurable, una vez que al practicar un arqueo extraor
dinario de orden del Gobernador resultó que existía en la 
Caja la cantidad procedente de dicho descuento, lo cual 
demuestra que no se empleó en cubrir atenciones de la 
Diputación, y una vez que no se halla probado que la Ad
ministración económica de la provincia hiciese las liqui
daciones trimestrales; compeliese al pago del descubierto, 
ni que lo exigiese por la via de apremio, según disponen 
los artículos 23, 26 y 3o de la instrucción dictada en 24 de 
Julio de 1876 para la administración y cobranza del im
puesto sobre sueldos y asignaciones, á juicio de la misma 
Sección, esto, por más que constituya una negligencia, no 
envuelve gravedad bastante para que deba ser corregida 
con la pena mas severa que gubernativamente cabe im
poner.

Si su importancia requiriese este castigo, debería al
canzar á toda la Diputación del año económico de 4879-80 
y no exclusivamente al Presidente de la actual, á  la Comi
sión provincial nombrada después de las elecciones de  ̂
mes de Setiembre último, y al Vocal que fué de la Comi
sión anterior, D. Bartolomé Guerrero Moya.

Enresúmen, la Sección cree que en el expediente exis
ten méritos para apercibir al que presidió la sesión de 26 
de Febrero último por no haber dado cuenta de la toma 
de posesión del Gobernador; para apercibir severamente á 
los que concurrieron á la sesión de 14 de Febrero por la 
ligereza con que aprobaron las cuentas del ejercicio eco
nómico de 1879-80, y para instruir el expediente que queda 
indicado y otros acerca del retraso con que se presentaron 
las cuentas de 1879-80, y se entregaron en la Tesorería de 
Hacienda los descuentos de los empleados; pero no paral 

suspender á los siete interesados, puesto que ni los hechos, 
que se les atribuyen envuelven la gravedad necesaria para 
llegar á tal extremo; puesto que tampoco resulta probado 
que se hayan inferido perjuicios á los intereses provincia
les; que no pueden apreciarse las infracciones que se dicen 
cometidas del reglamento interior de la Diputación, por
que no se acompaña ningún ejemplar del mismo, ni hay 
datos que demuestren suficientemente que la Comisión 
provincial se resistiese á cumplir las órdenes del Gober
nador.

Así, pues, opina la Sección que procede:
1.® Alzar la suspensión que del cargo de Diputados 

están sufriendo las personas de que se ha hecho mérito.
2.° Dirigir los apercibimientos que se indican en el 

cuerpo del dictámen.
Y 3.° Disponer que se instruyan los expedientes que 

también quedan indicados.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

CIRCULAR.
En vista de las diferentes consultas dirigidas á este 

Ministerio acerca de la interpretación que ha de darse á la 
Real orden de 15 de Febrero último, en que se mandó sus
pender las operaciones relativas al ingreso en Caja de los 
mozos del actual reemplazo, y del tiempo y modo de cum
plir lo dispuesto en los artículos 94, 95 y 124 de la ley de 
28 de Agosto de 1^78, S. M. el R e y  (Q . D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministerio de la Guerra, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

1.° En los quince primeros dias del próximo mes de 
,Junio, las Comisiones provinciales practicarán, con las 
formalidades prescritas en la citada ley, la revisión de las 
excepciones que en el reemplazo del año actual hayan sido 
otorgadas por los Ayuntamientos con arreglo al art. 94, y 
la de los fallos dictados en virtud del art. 114 que hubie
ren sido reclamados en la forma prevenida por el 115 de 
Jaumismaley.

2.® Los Gobernadores de las provincias, oyendo á las 
Comisiones provinciales, fijarán sin demora y publicarán 
en el Boletín oficial el dia ó dias en que cada pueblo ha de 
presentar los mú^os á quienes se refiere la disposición an

terior, y los que deban ser entregados en lugar de los que, 
procediendo de reemplazos anteriores, obtengan en el pre
sente año su exención del servicio militar activo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
de esa Comisión provincial y demás efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1881.

GONZÁLEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de....

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se inserte en la Ga c e t a  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes de 
Enero último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de X&rzo de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

(El estado á que se refiere la precedente Real orden se in
serta en la pág. 435.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO (*),
Art. 33o. Vencido el plazo del préstamo, el acreedor, salvo 

pacto en contrario, y sin necesidad de requerir al deudor, esta
rá autorizado para pedir la enajenación de las garantías, á 
cuyo fin las presentará con la póliza á la Junta sindical, la que? 
hallando su  numeración conforme, las enajenará en el mismo 
dia por medio de. Agente colegiado. De este derecho sólo podrá 
hacer uso el mutuante durante la Bolsa siguiente al dia del 
vencimiento del préstamo.

Art. 336. A voluntad de los interesados podrá suplirse la 
numeración de los títulos al portador con el depósito hecho 
en el establecimiento público que designe el reglamento de 
Bolsas'!

Art. 337. Los efectos públicos pignorados en la forma que 
determinan los artículos anteriores no estarán sujetos á reivin
dicación, sin perjuicio de los derechos y acciones del propieta
rio desposeido contra las personas responsables según las le
yes, por los actos en virtud de los cuales haya sido privado de 
la posesión y dominio de los efectos dados en garantía.

TÍTULO VII.

DE LA COMPRA-VENTA Y PERMUTA MERCANTILES, Y DE LA 
TRASFERENCIA DE CREDITOS NO ENDOSABLES.

SECCION PR IM E R A .
Déla compra-venta.

Art. 838. Será mercantil la compra-venta de cosas muebles 
para  revenderlas, bien en la misma forma que se compraron, 
ó bien en otra diferente con ánimo de lucrarse en la reventa.

Art. 339. No se reputarán mercantiles:
1.* Las compras de efectos destinados al consumo del com

prador ó de la persona por cuyo encargo se adquirieren.
2.® Las ventas que hicieren los propietarios y los labrado

res ó ganaderos de los frutos ó productos de sus cosechas ó ga
nados, ó de las especies en que se les paguen las rentas.

3.* Las ventas que de los objetos ponstruidos ó fabricados 
por los artesanos éstos hicieren en sus talleres.

4° La reventa que haga cualquiera persona no comerciante 
del resto de los acopios que hizo para su consumo.

Art. 340. Si la veata se hiciere sobre muestras ó determi
nando calidad conocida en el comercio, el comprador no pod^á 
rehusar el recibo de los géneros contratados, si fueren confor
mes á las muestras ó á la calidad prefijada en el contrato.

En el caso de que el comprador se negare á recibirlos, se 
nombrarán peritos, por ambas partes, que decidirán si los gé
neros son ó no de recibo.

Si los peritos declararen ser de recibo, se estimará consu
mada la venta; y en el caso contrario se rescindirá el contrato, 
sin perjuicio de la indemnización á que tenga derecho el com
prador.Art. 34L En las compras de géneros que no se tengan á la 
vista ni puedan clasificarse por una calidad determinada y 
conocida en el comercio, se entenderá que el comprador se re
serva la facultad de examinarlos y de rescindir libremente el 
contrato si los géneros no le convinieren.

También tendrá el comprador el derecho de rescisión si 
por pacto expreso se hubiere reservado -ensayar el género con-* 
tratado.

Art. 342. Si el vendedor no entregare los efectos vendidos 
en el plazo estipulado, podrá el comprador pedir el cumpli
miento ó la rescisión del contrato, con indemnización en uno y 
otro caso de los perjuicios que se le hayan irrogado por la tar
danza.

Art. 343. En los contratos en que se pacte la entrega de una 
Cantidad determinada de mercaderías en un plazo fijo, no es-
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tara obligado el comprador á recibir una parte, ni aun bajo, 
-promesa de entregar el resto; pero si aceptare la entrega par.w 
cial, quedará consumada la venta en cuanto á los géneros re
cibidos , salvo el derecho del comprador á pedir por el res* ¿o el 
cumplimiento del contrato ó su rescisión, con arreglo al, ar
tículo. anterior.

Ar h 344. La pérdida ó deterioro de los efectos ánh ¿s -de 
entr/ega, por accidente imprevisto ó sin culpa del v etidedor, 
dar *á derecho al comprador para rescindir el contrato^ & no ser 
qu e-el vendedor se hubiere constituido en depositólo de las 
m ercaderías con arreglo al art. 3t>2, en cuyo caso limitará 
si i -obligación á la que nazca del depósito.

Art. 345. Si el comprador rehusare sin justa. o&usa*d re- 
* ¿Sbo de los efectos comprados, podrá el vendedor '¡pedir eLeum- 
.falimiento ó la rescisión del contrato, depositand .o judicialmente 

el primer caso las mercaderías.
El mismo depósito judicial podrá constituir el vendedor 

■ ŝiempre que el comprador demore hacerse es-rgo de las mer
caderías.

Los gastos que origine el depósito serán. xleouemta4e quien 
ó hubiere dado motivo para constituirlo.

A rt 346. Los daños y menoscabos qua sobrevinieren á las 
mercaderías, perfecto el contrato y teniendo el vendedor los 
efectos á  disposición del comprador en el lugar y tiempo con- . 
venidos,, serán de cuenta del comprador * excepto en los casos 
de dolo ó  negligencia del vendedor.

Árt. 347. Los daños y menoscabos que padezcan las merca- 
derías., <aan por caso fortuito, serán de cuenta del vendedor en 
los casos siguientes:

4* :S¿ la venta se habiere hecho por número, peso ó medida,
-o la cosa vendida no fuere cierta y  determinadas, con marcas y 
señales que la identifiquen.

;-gi por pacto expreso ó  por uso del ccmercá©., atendida

la naturaleza de la cosa vendida, tuviere el comprador la facul
tad de reconocerla y  examinarla previamente.

3.° Si el contrato tuviere la condición de no hacer la en
trega hasta que la cosa vendida adquiera las condiciones es
tipuladas.

Art. 348. Si los efectos vendidos perecieren ó se deteriora
ren á cargo del vendedor, devolverá al comprador la parte de 
precio que hubiere recibido.

Art. 349, El comprador que al tiempo de recibir las merca
derías las -examinare á su contento, no tendrá acción para re
petir contra el vendedor alegando vicio ó defecto de cantidad ó 
calidad en les mercaderías.

El comprador tendrá el derecho de repetir contra el vende
dor por defecto en la cantidad ó calidad de las mercaderías re
cibidas, enfardadas ó embaladas, siempre que ejercite su acción 
dentro de los cuatro dias siguientes al de su recibo, y no pro
ceda la avería de caso fortuito, vicio propio de la cosa, ó 
fraude.

En estos casos podrá el comprador optar por la rescisión 
del contrato ó por su cumplimiento, con arreglo á lo conve
nido, con la indemnización en uno y otro de los perjuicios que 
se le hubieren causado por los defectos ó faltas.

El vendedor podrá evitar esta reclamación, exigiendo en el 
a@to de la entrega que se haga el reconocimiento en cuanto á 
cantidad y calidad, á contento del comprador.

Art. 35u. Si no se hubiere estipulado plazo para la entrega 
de las mercaderías vendidas, el vendedor deberá tenerlas á dis
posición del comprador dentro de las veinticuatro horas si
guientes al -contrato.

Art. 351. Los gastos de la entrega de los géneros en las 
ventas mercantiles serán de cargo del vendedor hasta poner
los pesados y medidos k disposición del comprador, á no me
diar pacto -expreso en contrario.

Los de su recibo y extracción fuera del lugar de la entrega, 
serán de cuenta del comprador.

Art. 352. Puestas las mercaderías vendidas d disposición d q  
comprador, y dándose éste por satisfecho, ó depositándose 
aquellas judicialmente en el caso previsto en el art. 345, empe
zará para ei comprador la obligación de pagar el precio al con
tado ó en ios plazos convenidos con el vendedor.

Este se constituirá depositario de los electos vendidos, y 
quedará obligado á su custodia y conservación, según las leyes 
del depósito.

Art. 353. En tanto que los géneros vendidos estén en poder 
del vendedor, aunque sea en calidad do depósito, tendrá éste 
preferencia sobre ellos á cualquiera otro acreedor para obtener 
el pago del precio con los intereses ocasionados por la demora.

Art. 354. La demora en el pago del precio de La cosa com
prada constituirá al comprador en la obligación de pagar el 
interés legal de la cantidad que adeude al vendedor.

Art. 355. El comprador que no haya hecho reclamación al
guna, fundada en ios vicios internos de la cosa vendida, dea- 
tro de los 30 dias siguientes á su entrega, perderá toda acción 
y derecho á repetir por esta causa contra el vendedor.

Art. 356. Las cantidades que, por vía de señal, se entreguen 
en las ventas mercantiles, se reputarán siempre dadas á cuenta 
del precio y en prueba de* la ratificación del contrato, salvo 
pacto en contrario.

Art. 357. No se rescindirán las ventas mercantiles por c t  usa 
de lesión, pero indemnizará daños y perjuicios el contratante 
que hubiere procedido con dolo ó fraude en ei contrato ó en su 
cumplimiento, sin perjuicio de la acción criminal.

Art. 358. En toda venta mercantil el vendedor quedará 
obligado á la eviccion y saneamiento cu favor del comprador, 
salvo pacto en contrario.

(.$> continuará.)

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

COMANDANCIAS 

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leñas

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

lenas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuentes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

DENUNCIAS 
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMERO DE, CABEZAS 

Y ESPECIES' A QUE CORRESPONDEN.

 TOTAL 

de 

denuncias.

TOTAL
de 

delincuentes 
aprehendi

dos

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban|sin 
autorización.*

Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid............. 6 17 B B 23 1.706 104 B B B 1 » 35
16
34
8

69
12

5

41
50 

i 00 
30

1.8/0
433 i 
160 
94 

3.517 ? 
1.146orí!

Guadálajara.. 
Segoviá.. . . . .
Toledo.. . . . . .
Cuenca.. . . . . .

3
23

3
18

10
8
3

18

B
1
B
B

B
9
1
B

47
98
29
70

40
150

3.028

93
10

»
307

B

B
94

1

. . B 
B 

B
B .

B 

' B

B
B

B
»
B

1

B

B

B

B
Ciudad-Real.. 
Gerona. . . . . .

»
»

»
i

B
1

5
*

5
17

828
816

788
78

130
8

B

9
B
B

B

B
B

B

*?o
5
a

Barcelona..., 
Lérida... . . . .
Tarragona. . .
Córdoba .........
Sevilla.............
Cádiz...............
Valencia.. . . .
Castellón . . . .
Baleares.. . . .
Pontevedra.. .  
Lugo . . . . . . . .
Coruña. . . . . .
Orense.............
Huesca...........
Teruel............
Zaragoza....,
Granada.........
Jaén................
Valládolid.. . .
Zamora.. . . . .
Salamanca.. .  
Avila...............

*
2
7 
■1 
1 
1

32
8
3 
» 
» 
»  
>
4 

18
• 41

11
38
13
30
60

1
»
8

20 
12 
2 , 

28 
. 7 

8  
»

B
»
2

33
13
11
19
46
19
12
23

t 9

W

3
B

5

ISO
B

B

B

9

»

B

2
44
' B
3
4
B

1
B

11

B

B :

B

1
5 
1
4
B

»
B

».
B
B

»
B
B

»
6 j
3
2
B

B

1
7 

10 
44 
35

3
166
24

3
»
»
8

35
167 
54 
13 
82

168 
131
57
i

¡00.
130

2.012
522
751

4.752
169
115
B

»
»

¡50
704

902
680

1.060
818

1.440
»

¡23
82

223
49

438
17
57

»

57

568
584

78
5

755
B

B

■ B
B

B

32
75
71
B

B

»
10
D
B
B

B

»
))
B

* 264
B

8

B

159
762
216

15

54
B

B
B

B

»
2

B

B

B

B
B

B
9

B

B

B

1
1
6
2

B

B

B

B

B

B

B

B

»
B

B

B

8
B

i
6
;)
3
6
B

»
»
B
»
»
»
»
B

B

9
B

B

8
))
»
W
2
3
5
B

2
D
B

»

»
»
1)
B

B

B

1
))
9

1
4
2

30
29
49

286
22
17
»
1

»
»
8

88
54
14
40
89
38
42

102
G

1
4
2

4 9

11
25

243
30
12
»
i»
»
>*
37

478
54
13
40
69

133
66
94
18
32

119

a. J i

223
2i2 :

8.4 Í0 
1.374 
4.051 r 
5.286 

192 : 
228 ; 
»
40 

» ■

¡78
763

1.470 • 
1.264 
1.438 
1.088 
2.195 j

9
Oviedo............. » 3 B 5 18

»
119
38

B 8 B 9
o

8
León. . . . . . . .
Patencia.. . . .
Badajoz,.. . . .

.y

7
1

»

8
6

21

B

B

1

B ' 

B
i

8.188
6.859

8
683 

2.778 
70 

6.918 * 

, 102 
B

30
»

B

»
B

8
58
82

2.563
3.506

730

•B

B

283
147

l í o

B

»
40

148
151

B

A

B

B

4

B

»
B

»
55
15
13
42
35
22
82
51
2£
»
B

8
2

»>
)>
5

24
17

534
9

'B

2.488
6.859

Cáceres........... 46 B 3
B 

B .

4 o
**(i 44-0

CjQi
Huelva...........
Logroño. . . . .  
Búrgos ...........

23
5

45

14
17
52

3
B
4

1 * 
B

UAI
42
42

148
129

37
B

B

B

2
»
B

6
49
21
76
B

B

120
14

982

40
B

»
»

78
B

: B. - 
B 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

»
»

42
B '

B

3

)>

O«./ 
16 
42 

141
430
40

»

2
»
»
6

51
21

Vot
#3.092 ;

84 
7.982 

4 37 :¡ 
421 

30
»
B

»
J>

320
334

2.981
11.259

730

»

Santander.. . .
S oria .............
Vizcaya... . . . .
Guipúzcoa . . .
Alava..............
Navarra.........

• t  * | Norte 
r  (Sur..

Alicante.........
Murcia.. . . . .
Albacete.. . . .
Málaga............

21
3
»

»

»

*

B

1
10
11
22

20
15

»

»

»

' 8 ’ ■ 
»

»

»

9
4

13

7
B

B

8 
8 
B 

B 

, B 

B

3
B

53

1 
5 
»  

»  

B . 

B 

»  

B 

B

3
2
o

5
421
B

»

B

B

B

268
asa
418

6.885
B

B

27
B

B

B

B

B

B

B

B

B

341
»

8

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B
K 1 Q

*2
B

B

B

B

B

B

B

B

32
B

B

I

»

»

»

9
»

»

B

O

B

104
B

B

Almería..........
Guardias jó

venes..

B

»

B

»

B

B ■

Ai

B

B.

B

B

üO
18

»

T o t a l  . . . . 454 491 236 47. 8.048 46.222 14.244 1.203 2.100 51 151 121 2.035 2.192 64.092

Nota. Del ganado que queda relacionado han sido denunciadas más de una vez 371 cabezas lanar, 252 vacuno j  72|cabrío.

Madrid 31 de Enero de 188!.=H ay tía sello de la Dirección general dala Guardia civil*
,V, i
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M INISTERIO DE JUSTICIA D Iireccion 

g e n e r a l  d e  l o s  r e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  
propiedad y del notario 

Um Si , Imi lI i i nú ,t* gubunafivo im anado á instancia 
de < a i .-.U na ñ "ti u* cjuíra !a ‘ugaúvv! del Registrador 
de L; ; i n e n  iu >’¡ c a ir a  á Lij^rríhir ana iniormaeion pose- 
soiú , | t  ............ .... Dirección fcarra l en virtud de apela
nte] imliniiie ) t>r tí i ha h iten "i da:

ResnlRisilu ijue i t\ a umieiieia ü ‘ varia i redamaciones que 
luvit ron hu.su' el üim do 1878 entre el Prut* arador de Doña An
drea ¡daiHi.o' Idau y D. Juan Pardo Nunez Fernandez, pro en- 
üiamlo la pnieeru que oh'ría pendón que éde venía obligado 
íi sa I. r Uncirla linda el earúchr de renta toral, y debía consti
tuirse una Ibp'ñeca para garantizarla, y afirmando el Pardo 
que tal pndcchm  era puramente personal, se requirió al pa
gador para que inscribiese el dominio de varias fincas que. se
gún pretendía la recurrente, estaban afectas al derecho real, y 
en vista de la nega¡;h*a de aquel se siguió un expediente pose
sorio que se tramitó con arreglo á la Ley:

Res (blando que presentado dicho expediente en el Registro 
de la propiedad de Becerrea, puso el Registrador una nota que 
literalmente dice así: 'Suspendida la inscripción de posesión 
•que se solicita, por falta de presentación en el Registro del 
• título que contenga él derecho real á favor de Doña Andrea, 
•Martínez, de conforma!a.d con el art. 318 del Reglamento; 7.a 
»y 8.° del Real Decreto de "¿1 de Julio de 487i, y 15 del de 8 de 
•Noviembre de 1875, etc.»

Resultando que la represen t-aoio» de Andrea Martínez pro
movió recurso gubernativo contra la anterior calificación, y 
pidió se dec;clase lu inscripción posesoria suspendida, por no 
ser preciso para, dio que se solicite al propio tiempo la torna 
de razón del derecho real, porque ni el art. 8t8 del Reglamento, 
ni el Real Decreto de 1871 han previsto cosa alguna respecto- 
de aquellos derechos en que no es posib le  determinar los in
muebles ([lio lian servido para su constitución por no haber tí
tulo escrito, en cuyo caso se encuentra el de Doña Andrea Mar
tínez, y porque en Delicia existen muchos derechos impuestos 
sobre todos los bienes del pagador no afectos á otros dominios, 
y precisamente para su seguridad se dictó el Real Decreto de 8 
de Noviembre do i 875:

Resultando que el Promotor fiscal de Becerrea, en calidad 
■de sustituto del Registro, informó que estimaba procedente la 
suspensión acordada, porque el derecho de que se tra ta  parece 
ser un censo frumentario, que debe regirse por los artículos 4.°, 
5.° y 6.° del Real Decreto de 8 de Noviembre de 1875, por cuya 
razón no basta acreditar la posesión de la linea por parte del 
pagador, tino que es preciso además justificar la constitución 
del censo, ó bien acudir á los medios supletorios morcados en 
el Decreto:

Resultando que el Juez delegado confirmo la nota recurrid'a ■ 
por estimar arreglados á derecho los fúndame ritos en que des
cansa:

Resultando que remitido el expediente á la Superioridad 
en virtud de'alzada interpuesta por el Procurador de la in te
resada, recayó providencia declarando procedente la nota del 
Registrador, cuyo acuerdo se funda en las siguientes razones: 
prim era, que el expediente posesorio se lia incoado con objeto 
de poder inscribir el derecho real que se supone afecto á bienes ,

de la pertenencia de Juan Pardo: segunda, que esta circuns
tancia no puede menos de tenerse en cuenta, y aq u e  la ins
cripción de posesión no constituye un hecho aislado, sino que 
es el medio necesario para inscribir un gravamen con tra ía  vo
luntad del pagador: tercera, que aparte de la anómala tram i
tación que se ha dado por el Juez .municipal de Neira de Yusa 
al expediente promovido en 1878 para que se designasen por 
Juan Pardo las lincas que habían de responder de las dos fa
negas y media de centeno, es indudable que por la representa
ción de Andrea Martínez no se han cumplido las formalidades 
que para la inscripción de los derechos reales exigen los Rea
les Decretos de Si de Julio de í 871 y 8 de Noviembre de 4875: 
cuarta , que ni la manifestación hecha por Juan Pardo ante el 
Juez municipal puede reputarse como reconocimiento para los 
efectos de ia ley, ni tampoco los documentos aducidos por los 
recurrentes bastan para justificar el derecho á percibirla renta, 
máxime cuando sobre la inscripción de una de las fincas que 
se pretende gravar pende pleito entre Doña Andrea Martínez 
y D. Juan Pardo; y quinta, que en vinuel de la- expuesto, y 
atendida la falta de justificación de la existencia del derecho 
real, no ha podido la representación de Doña Andrea'Martínez 
promover el actual expediente posesorio,, por cuya razón está 
en su lugar la negativa del Registrador:

Vistos el art. 318 del Reglamento dictado para ia ejecución 
de la Ley Hipotecaria y el Real Decreto de Sí de Julio de 4871: 

Considerando que la presentación del expediente posesorio 
instruido á instancia de Doña Andrea Martínez tiene por único 
objeto inscribir la posesión de las fincas en él comprendidas á 
favor de Juan Pardo Nuñez para poder inscribir después el de
recho real que aquella supone tener sobre las indicadas fincas: 

Considerando que tanto el art. 318 del Reglamento, como 
el 7.° y 8A del Real Decreto de SI .de Julio de 4871, exigen que 
se acredite la adquisición del derecho real ántes de inscribir el 
dominio ó posesión de las fincas á que afecta;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, y la nota puesta por e-1 Registrador de Becerrea al 
pié del expediente posesorio.

Lo que, con devolución del expediente o rig ina l, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid £8 de Abril de 488d.==El Direc
tor general, Feliciano R. de Arellano.==Sr. Presidente de la 
Audiencia de laCoruña.

MINISTERIO BE FOMENTO.

I n s t i tu to  d© A lfo n so  X II .

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA.

Ingreso en las Secciones de Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas.

Debiendo celebrarse en. el mes de Junio próximo los exá
menes de ingreso en las d " bcc -iones citadas, se pdne en cono
cí míe ni o de ios señores a p i r íe s  a fin de que dirijan sus so
licitudes al Director de 1 n r  ma, consignando en la exposición 
la asignatura ó asignaturas de que deseen ser examinados; ad
virtiendo á los señores aspirantes de la Sección de Ingenieros

f que el examen dará principio por la segunda enseñanza, y que 
I el 34 de Mayo queda ceñudo el plazo para la adm isión de soli

citudes en ambas Secciones.

SUCCION DE INGENIEROS.

Las asignaturas de ingreso en dicha sección son Jas si
guientes:

Las que constituyen la segunda enseñanza,, con amplia cioa 
de la Física, de la Química y de la H istoria natural. 

Trigonometría rectilíneo: y esférica.
Geometría analítica.
Geometría, descriptiva.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica racional.
Topografía.
Dibujo lineal y topográfico.

SECCION DE PERITOS AGRÍCOLAS.

Lu A signa tu ras de ingreso en esta Sección son to s ig u íe n i^ s r  
4.a Probar, con certificados expedidos por una Elenela supe»- 

rior de prim era enseñanza, el conocimiento de la- Gramática* 
castellana, nociones de Geografía é Historia de España.

2.a Ser aprobados en un examen, ó acreditar eoBaoertifieadós^ 
de un Institu to  provincial de segunda enseñanza,.los estudios*, 
de las siguientes materias:

Aritmética*. Algebra j  Geom etría eleisenJal.
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Idem de Historia natural.
Idem de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.
Madrid 28 da* Abril d@ 4884.^E! Director, P. González de ]&* 

Peña. —i

M IN SITERIO  DE H A CIEN D A

D ireeei& n g e n e r a l  d e  ü ^ tr ib u c io n e s f e

Trascurrido con exceso el plazo señalado en el R@®1 decreto 
de 28 de Diciembre de 4846 desde eh fallecimiento del último 
acreedor legal del título de Conde de Guaro, sin que el inme
diato sucesor haya obtenido la oportuna declaración ¡en su fa
vor; en cumplimiento dé lo mandado-en la citada disposición é> 
instrucción de 14 de Febrero de 4847, se anuncia por prim era 
vez la vacante del mencionado título, con objeto áe que los. 
que se consideren con derecho á él puedan dirigir sus recla
maciones al Ministerio áe Gracia y Justicia, y satisfacerlos., 
derechos que á la*Hacienda correspondan en ’el término de seis- 
meses, fijados al efecto por la ley.

Madrid 7 de Mayo- de 4881.=»E1 Director general* R. O li
veros.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo  C o n ten c io so  d e l  E s ta d o .

A virtud de lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 10 de Marzo último, esta Direc
ción'general ha formado y dispuesto publicar el Escalafón provisional del Cuerpo de Abogados 
del Estado, comprensivo de los individuos eel mismo que se hallan en activo servicio, con ex
presión del número de orden en cada categoría, nombres y antigüedad en la clase; á fin deque 
los que so consideren perjudicados puedan acudir al Ministerio de Hacienda, dentro del plazo 
de 30 dias, contados desde el siguiente á la inserción en la Gaceta, reclamando contra las in
clusiones y exclusiones de dicho Escalafón, así corno contra el número de orden señalado á cada 
uno de los individuos.

j T IE M P O  D E  S E R V IC IO
NUMERO j EN LA CATEGORÍA

deórder, SOSBRfS T CATEGORÍAS,. hasta <6 de DE <»»<_

ea<U categoría.     Agos- Mes,i- 1)ias-í

JE F E  1)E ADMINISTRACION DE SEGUNDA CLASE.

4 Sr. D, Manuel de Kgullior y L laguno .  ..................   * * 13

JE F E  DE ADMINISTRACION DE TERCERA  CLASE. *

4 Sr. D. Miguel Monares In sa ...........................................    7 ® ^

JE F E S  DE ADM INISTRACION DE CUARTA CLASE.

1 Sr. T). José María Carrascosa y C am ón ................................. * * s
2 Sr. D. Teodoro Perez del Cam ino........................................   M * *

JE F E S  DE NEGOCIADO DE PR IM ER A  CLASE.

4 D. Francisco Javier Gozalo Nieva   ........ ...........¿ ^  4.
2 D. Casimiro Pió Garbayo y B ofaruli..................................     4 °  SI

JE F E S  DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLA SE.

4 D. Modesto Llorens Torres..........................................     f  x f,
2 I). Vicente Belliure y Yieiano..  .......................  *•* j  ' 20
3 D. Antonio Hidalgo y Sánchez Oca ñ a   ....................  * iU 24

JE F E S  DE NEGOCIADO DE TERCERA  CLASE.

4 D. Mariano Sánchez Ocaña. ...........................................    /k \  241
2 R. Francisco La borda y N icolás.  .....................   ’ * * | ^ ^ ^
3 D. Valentin García deí B u s to .  ............................. ‘ * 1 * ^  *
4 D. Manuel Saleta y Jim énez ..............................    * ̂  &
5 D, José María Trujülo y Destoso . . . . . . .  .................... - "• 2 ' i i

OFICIALES DE PRIM ERA CLASE. ;

4 D. Teobaldo Fajarnqs y G astells.. . .     j 4 4 L5
2 D, Arturo Alonso de Polo  ...........................   I 2 9 3
8 D. M anueLLeáesm y  A lcalá*.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  J L I,. 40 r. 28
4 D. Pedro Calvo y Martínez........................................................ 4 » »
5 D. José de la Concha y A lcalde. .......................................» 40 6
6 D. Federico Arriaga y del A rco ....................................... <! ' » 3, '
7 D. Ramón Guerrero de L una ...............................     » 2 1 i
8 D. Rcafael Guerau y García  .................................     » i » »
d ©. Pedro Miranda y de Cárcer .   ______________  » i » •

NÚMERO i  T IE M P O  D E  S E F tV I C I O :
de <5rden I EN LA CATEGORÍA

ea' mmm  T CATEGORÍAS. h a s t a  1 5  d e  m u , d e

cada categoría ‘____________    ,    Anos. D ias,

OFICIALES DE SEGUNDA CLASE. ñ

1 D. EiíiilioZuritaMendez ...................í..................   4 ;5 . %ih
2 D. Antonio Diez García         4 6 3 -
3 D. Nicolás del Castillo y N ieva .          4 ¡ 2 281̂
4 D. Felipe Cardiel;y Yelasco       3 5 5 3
0 D. Benigno de Luna y Gómez.   ........... ...................... . 2 t ' 8 22
6 D. Valero de Grassa y Martin.    ..................................  2 9 2
7 D. Gregorio de Gúasp y Vicens...................... ....................  2 8 24
8 D. Alberfo Laverpn y*Vasconi..       2 3 18;
9 D. Julio Redondo y G uio... . .       4 40 24-

10 1). JuIiamAgut y F ern an d ez....*   ...........   » 40 (L
11 D. Andrés de CotHna y Vallecilloi   .....................  » I 8 407
42 D. Salvador Goméz Alonso     . . . . . . . .  » í 1 24 -
13 D. José Martinez A g u l l ó    ................................    » 1 1 1 ;
14 D. Pedro López Perona       . . . . . .  * » »•
15 D. Féderico Marin y López de Lerena............................  » » *
16 D. Luis Parejo Chasserot....................................     » » »■
17 D. Ricardo Perez^y García. ............. ......................  * '  i » w
48 D. Laureano Padilla, y Muñoz. .............  » » »ó
19 D. Luis María Miquel é íbargüen.................... » ¡ » ®

OFICIALES DE TERCERA CLASE.

1 D. Diego Angosto Jaén.-  ............................................... . 6 6 161
2 D. Vicente Guillen de la Torre.       6 6 ¿5 •
3 D. Severiano Bruyel de la Cueva.   6 6 4
4 D. Isidro Torres Muñoz..     5 j; 6 3
o D. Manuel Gómez Madrid      5 5 45
6 D. Carlos Vergara CaillcauXk, .        5 ' 5 4
7 D. Luis de Tavira y Santos.       5 6 15
8 D. Eloy Sánchez Jijón     5 3 27;
9 . D. Honorio Selva y Hermosino. ............. . .   5 2  ̂ 24a

40 D. Joaquín Vivas Salazar  : 5 4 l  9;
41 D. José Casado y Macho. ......................   4 ; 7 48t
42 D. Eleuterio Delgado y Martin   7 4  ̂ 7 22*
43 D. Eduardo Gómez Cami ne r o . . . . . . . .  ó 4 [ 7 » ¡
44 D. Ramón Adellly Vidal—  ..............   4 i 5 6>'
46 D. Cecilio Clemente Sancho Lezcano  ......................  5 j- 6 i 16
46 D. José María Qiievedo Rodríguez ...................      4 ! 4 22;
47 D. Antonio Cobos Rodriguez. ............ ...............; . 4  H 4 6 '
1;8 D, José Díaz Cassou..  ..............   4  4 ■ 24,
4*9 ü. Juan Taboada González..      4 8 leí;.
20 D. Domingo Colmenares Tarabra. ...........       '4  3 ; •
21 D. Benito Oervigon y Lerin     ............          4 3 7 ■ lf
22 D. Clemente Repau y López.!. ............    ‘ 4 4 %l.
23 D. FranCiscp Sevilla y R om án /.i.............      4 4 15u
24 D. Máriano González, Nieva . . . , . . , . . .  .•. , . . . . . . . .  ó. 4 4 15f?
25 D. Júliati González Gárcía Vbllad8l id .   ...........  3 ¿  77
2 6 ......... ,D. Francisco Zurita, Mendez,.’.   ............................    3 4 8';.

 .27/ D. Jesualcío Morcillo y V a l e r o . , . i . .. . . . . . . . . . , f  * . ’T  • 6 ' T .
28 D. Mariano Gózala y Nieva.,.   _____   2 r 10, 16
<29 ■ Il/priinitiW Pdoii1 y (xónzkfti^ ' , . Vi / . / ;  . ó . ! * • 1 ’ » < * »
«̂0 I). Heriberto Sánchez Guillen.. *.......................    » » »

  .
Madrid 10 de Mayo de 1831 =*=Sl Director gen eral, José Gallostra.
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A virtud de lo dispuesto en Real órden^ comunicada el dia , de hoy por el Excmo/" Sr* Ministro de Hacienda, se convoca á ! los que deseen tornar parte en los ejercicios de oposición para j  proveer doce plazas, vacantes en el Cuerpo de Abogados del E s- 1 tado, que creó el Tieal decreto de 10 de Marzo último, con la ! categoría de Oficiales de tercera clase y sueldo de 2.5Ü0 pesetas anuales.Los aspirantes presentarán hasta el dia 12 de Junio próxim o sus solicitudes en esta Bireccion general, ó en las Administraciones económicas de las provincias, dirigidas al Presi- *ben$e del Tribunal de oposiciones, y acompañadas del título a rd iñ a l que les fhabilita para el ejercicio de la Abogacía, de las ¿feqgas literarias con los documentos que las justifiquen, de las líhojas de servicios los que sean ó hayan sido funcionarios púb licos, y de los justificantes de los demás méritos que aleguen.Con los documentos originales podrá presentarse testimonio ele los mismos en debida forma, ó bien copias literales en papel del sello 11.'*; y una vez hecha la comprobación por esta Dirección general, ó por las Intervenciones de las Administraciones e  o nóminas en que tenga lugar la presentación, se consignará l a  diligencia de hallarse conformes las copias con los originales, devolviéndose estos á los interesados.Las Administraciones económicas, á medida que vayan re cibiendo instancias y  documentos, elevarán unas y otros á esta Dirección general; y el dia 13 de Junio precisamente rem itirán los presentados hasta las doce de la noehe del dia anterior, ú ltimo del ‘plazo.
Los ejercicios darán principio en Madrid el dia 15 de Junio, an te  el Tribunal que establece el art. 11 del Real decreto citado d  3 10 de Marzo, y en el local que al efecto se designará prévia- mente.
Dichos ejercicios se verificarán en la forma y por el orden establecido en el art. 10 del reglamento aprobado por S. M. en el dia de hoy.Los aspirantes actuarán por el orden de presentación desús instancias, entendiéndose que los que no sean aprobados en el prim er ejercicio no serán admitidos á los sucesivos, ni tampoco a i  tercero los que fueren excluidos en el segundo. A este efecto, terminado cada uno de los dos primeros ejercicios, se publicará en la G a c e t a  la lista de los aprobados en el ejercicio que haya terminado. El Tribunal, después de practicados los ejercicios, formará la lista de los aprobados, que comprenderá tantos aspirantes cuantas sean las plazas vacantes al haberse la calificación definitiva, y otros tres más que ocuparán las  que ocurran en lo sucesivo. Esta lista se publicará en la 

G a c e t a .
Madrid 10 de Mayo de 18S1.=E1 Director general, José Gfa- llostra.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  A d u a n a s .
En cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 21 de Marzo último, el dia 30 de Junio próximo se celebrará subasta 

pública en este Centro directivo y en las Administraciones económicas de las provincias de Barcelona y Almería para contra ta r  el servicio de provisión de plomos de precinto para las Aduanas durante los años económicos de 1881-82, 1882-83 y '4883-84.
El tipo máximo admisible señalado es el de 79 pesetas y 75 céntimos por cada 100 kilogramos de plomos y su envase, que lian  de entregarse en la forma y bajo las condiciones expresadas en el pliego correspondiente.
Las proposiciones se adm itirán desde la una de la tardé del citado dia, en pliegos cerrados, á los cuales ha de acompa- aiar carta de pago que acredite haber depositado préviamente en  la Caja de Depósitos ó en la Tesorería de las provincias in dicadas la cantidad de 125 pesetas en metálico, ó su equivalencia en papel del Estado al tipo establecido en las disposiciones legales en la m ateria. . 0:Dichas proposiciones se redactarán conforme el modelo dé proposición que se indica á continuación. ;

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones que existe c u . . . . .  (la Administración económica de Barcelona ó de Almería, ó la Dirección general de Aduanas), y según el anunciopublicado en la G a c e t a  del d ia  y en el Boletín oficial deesta  provincia, n ú m .   el que abajo firma, vecino d e .  _áse compromete á construir con destino al precinto de los géneros y efectos en las Aduanas del Reino, los plomos necesarios para  dichos servicios en los años de 1881-82,1882-83 y 1883-84, y  entregarlos á  la Aduana de Barcelona, la de Almería, ó en la Dirección general de Aduanas, en los plazos y forma indicados «n las referidas condiciones.
También se obliga á verificar de su cuenta la traslación m aterial desde la Aduana de esta capital, ó á la Dirección general de Aduanas, hasta abordo del buque ó estación del ferroc a r r i l  que se designe, de los cajones con plomos destinados á ... la s  Aduanas del Reino.

(Fecha, firma, y  domicilio del postor.)
Madrid 29 de .Abril de 188L=E1 Director general, Salvador -nQuiroga.

D irección  d e la  Caja g en e r a l d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expres a  a continuación para el dia 13 del com ente, de diez a dos la tarde:

IN T E R E SE S DE EFECTO S DEPO SITADO S.

t r o s ^ ^ á  ^Tífé3*1,6 primera mitad, carpetas núme-
'Ŝ ni l ’So're a g u a d a  mitad, c&rpetas núm e-lV>s 1-45b a 1.458. r

Obligaciones de ferro-carriles.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.2$2 al 1.224. 
P rim er semestre de 1878, carpetas números 1.060 a l 1.062. ^legundo semestre de 1878, carpetas números 1.840 al 1.843. T- Yimer semestre de 18 ¿9, carpetas números 1.705 al f  .708.St gando semestre de 1879, carpetas números 1.635 al* 1.638. P r¿m er semestre de 1880, carpetas números 1.441 al *1.448 Beg iUndo semestre de 1880, carpetas números 1.238 al 1.247.

Renta perpetua interior.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 2.342 
Prim er semestre de 1879, carpetas números 2.202 y 3 Segundo semestre de 1879, carpetas números 2 409 ai 11 Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.872 al 77. 
Segundo sem estre de 1880* carpetas números 1.632 al 1.644.

Amortizadle al 2 por 100 interior.
Prim er semesóre de 1877, carpeta núm. 18.Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 65.P rim er semestre de 4878, carpeta núm. 72.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 237.P rim er semestre de 1870, carpeta núm. 279. *

S'egundo semestre de 1879, carpeta núm. 327.Prim er semestre de 1880, carpetas números 300 y 391. Segundo semestre de 1880,- céirpetas números 285 y 286.
Acciones' de Obras púMicas.

Prim er semestre de 1880, carpeta núm. 83.Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 68.
Cuyas carpetas son todas las presentadas hasta hoy.
Madrid 10 de Mayo de 188i.—El Director general, Escolástico de la Parra.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E s ta d o .

B IE N E S DE PROPIOS Y PR O V IN C IA L E S.— V ENTAS PO STER IO R ES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.758.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re- remiten d la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  de 3 por 100 anual a favor de las Corporaciones que á continuación se expresan.

NÚMEROdeórden. CORPORACIONES. MES Y AÑO  á que pertenecen las relaciones.
Iiaaporte en Pías. Cs.

197885
PROVIN CIA DE CÁCERES.
Ayuntamiento de Alcán tara .................... .. Julio 1 8 7 0 . . . . . . . 620197888 Idem de id.................... Agosto id ............ 1.292197887 Idem de id.................... Octubre i d .......... 814*38197888 Idem de id.................... Noviembre id . . ... 333*34197889 Idem de id.............. .. Enero 4871-......... 664197890 Idem de i d .................. Marzo id ............... 556197891 Idem de id . . ................ Abril id................ 81438197892 Idem de i d .................. Junio id............ 802197893 Idem de id.................... Julio i d . . . . . . . . . 620197894 Idem de id.................... Octubre i d ........... 333*3419789o Idem de i d ...... ............ Diciembre i d . . . . 900197896 Idem de i d ................... Junio 1872___ 320197897 Idem de id.................... Julio id ................ 290197898 Idem de id.................... Marzo 1873.......... 320197899 Idem de id.................... Abril id............ 290197900 Idem de id..................... Marzo 1874.......... 320197901 Idem de i d ................... Abril id.............. .. 290197902 Idem de i d ................... Agosto id ............. 236197903 Idem de id.................... Marzo 1875.......... 290197904 Id e m  de Arroyo del Puerco......................... Julio 1870 . , 38*26197905 Idem de id.................... Octubre i d ........... 800197906 Idem de i d ................... Enero 1871.......... 984197907 Idem de id ................ Junio id . . . . . . . . 3.000197908 Idem de i d ................... Octubre i d ........ .. 901197909 Idem de id.................... Enero 1872.......... 103*40197910 Idem de id.................... Setiembre i d . . . . 800197911 Idem de Montanehez.. Enero id ............... 9*24

197912
PRO VIN CIA DE P A L E N C IA .
Ayuntamiento de Hon-toria de Cerrato . . . . Abril 1871 775*40197913 Idem de id .................... Mayo i d . . . . . . . . . 320197914 Idem de id........ ............ Diciembre i d . . . . 118197915 Idem de id .................... Enero 1872.......... 322*80197916 Idem de id .. . .  ............. Marzo id ............... 165*20197917 Idem de id.................... Abril id ............ 285*40197918 Idem de id.................... Julio i d . . . . . . . . . 324*80197919 Idem de id................ Noviembre i d . . . . 118197920 Idem de id.................... Febrero 1873___ 162*40197921 Idem de id.................... Marzo id ............... 997*40197922 Idem de id.................... Junio id................ 2.750*80197923 Idem de id.................... Octubre i d ........... 179

197924
PROVIN CIA DE SEGOVIA.
A y u n ta m ie n to  de  Fuentepelayo........... Octubre 1870.. 758 20197925 Idem de id.................... Diciembre i d . . . . 9.243*08197926 Idem de id .................... Marzo 1871.......... 848*93197927 Idem de id.................... Abril id................ 1.617197928 Idem de id.......... .......... Octubre i d .......... 758*20197929 Idem de id.................... Enero 1872........... 9.603*20197930 Idem de id . . ................. Mayo id.............. .. 2.562197931 Idem de i d ................... Octubre i d ........... 758*20197932 Idem de id.................... Diciembre id . . . . 9.603'20197933 Idem de i d ................... Marzo 1873 ....... 882197934 Idem de i d ................... Mayo id................ 1.680197935 Idem de id ., ................ Noviembre id.. 158*20197936 Idem de i d ............. Diciembre i d . . . . 600197937 Idem de i d ................... Enero 1 8 7 4 ... . . . 9.603*20197938 Idem de id.................... Abril id ................ '«.562197939 Idem de i d ................... Noviembre id . . . . 158*20197940 Idem de i d ................... Diciembre i d . . . . 9.603*20197941 Idem de id .................... Abril 1875 .......... 2,562197942 Idem de i d ................... Noviembre i d . . . 15820197943 Idem de id.................... Diciembre i d . . . . 9.603*20197944 Idem de i d ................... Abril 1876 . .  , 2.562197945 Idem de id.................... Noviembre id . . . . 158*20197946 Idem de id.......... .. Diciembre i d . . . . 9.603*20197947 Idem de id.................... Abril 1877........... 2.562197948 Idem de i d ................... Diciembre i d . . . . 9.603*20197949 Idem de id.................... Idem 1878............ 9.603*20197950 Idem de id.................... Abril 1879............ 2.562197951 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 9.603*20197952 Idem de i d ................... Marzo 1 8 8 0 .. . . . . 882197953 Idem de id..................... Abril id .. . . . . . . . 1.680

PROVINCIA DE SO R IA .
197954 Ayuntamiento de Re-tortillo ........................ Junio 1873........... 4*64197955 Idem de id........ ............ Julio 1874............ 4*64197956 Idem de id............ .. Octubre i d .......... 1.204¿97957 Idem de i d .................. Enero 1875 2.695*49i $7958 Idem de i d . . . . . ........... Febrero i d ........... 4*64197959, Idem de i d ................... Octubre id .. . . . . . 1.204 F197900 Idem de i d . . . . ............. Mayo 1876. . . . . . 2.800*4819796Í Idem de i d ................... Junio id. . . . . . . . 48*14197962 Idem de id.* ................. Octubre i d ........ * : 4*64197963 Idem de id .. *............... Marzo 1877.........  J ? 19*23197964 Idem de id............... Abril id . ............... 2.800*48

NÓí i r °  c o r t p r m  > n n w i ;  . mes y  a ñ o  Importe de LUitPORAGIOisES. ¿ qae pertenecen en
^rctei1,  _________________   las relaciones. Pías. Cs.
197965 Ayunt.* de R eto rtilla .. A g o s to -1878............ 2.800‘48
197966 Idem  de id   F ebrero  1879____ 2.800*48197967 Idem  de V aldenarros. Mayo 1874 .. 48*50
197968 Idem  de id . Novi embr e’i d . 86*40197969 Idem  de id .......................  A bril 187o...........  48l50
197970 Idem  de id .......................  D iciembre id . . . .  86l40
197971 Idem  de i d .....................  Mayo 1876. .........  48*50
197972 Idem  de i d ...................... Octubre i d   86*40
197973 Idem  de i d ...................... Junio  1877...........  48*50
197974 Idem  de i d .....................  Octubre i d   86*40
197975 Idem  de i d .....................  Noviem bre 1878 . 86*40
197970 Idem  de id .  ................... Idem  18 7 9 . . . . . . .  86 40

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
197977 A y u n t a m i e n t o  d e

Ibdes.............................  Setiem bre 1 8 7 1 .. 121*50197978 Idem  de M a e l la   E nero  i d    64*42
197979 Idem  de O sera  A gosto 1870..........  494*57197980 Idem  de Plasencia de

Ja ló n ....  N oviem bre id   212197981 Idem  de U sed . E nero  i 871................................  20
1979 <2 Idem  de V illa luenga.. Marzo 1872.............  4.087*20
197983 Idem de i d   ........  A bril 1873 ............ 1.117*40
19 j984 Idem  de id ....................... Idem  1874 ............ 1.177,80

M adrid 23 de A bril de 1881.=E1 In te rv en to r g e n e ra l, José R am ón de Oya.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Direccion  de H id ro gra fía .
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N úmero 38.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Is la s  C anarias.

B o y a  d e  S a n t a  Cr u z  d e  T e n e r i f e . Según comunicación del Comandante de Marina y Capitán del puerto ce Santa Cruz, costa S. del extremo NE. de la isla de Tenerife, en la noche del “28 al 29 de Marzo de 1881, ha desaparecido la hoya de amarra núm. % ó sea la central de las tres que forman el valizamiento de dicho puerto, la cual se hallaba situada por 57 metros de agua, á 520 metros al S. 75“ E, de la punta del muelle, y con la torre de San Francisco al N. 83“ O. y la do la Concepción al S. 74“ O.
Cartas números 19& y 212 de la sección I; y 20o y 209 de la IV.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de Francia.

V a l iz a  d e  F is  Co u s  (I s l a s  Ch a u s e y ). (A. I I , núme
ro 27/155. P arís  1881.) La valiza de Fis Cous, que habia sido arrebatada por las olas, ha sido repuesta.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51, 207 y 558 de la II. s
MAR DEL NORTE.

Costa de A lem ania.
B o y a s  d e l  W e s e r . (N . f. & , núm. 11/223. Berlín  1881.)' Según anuncio de la Comisión de boyas y valizas de Bre- men, á principios de la primavera de 1881, se han hecho en las boyas del Weser las alteraciones siguientes:
(Canal principal.) En el nuevo Weser y en el canal hondable del Weser, se han sustituido con boyas de hierro negras y fusiformes las boyas rojas puntiagudas B, D. F, y las negras truncadas H, K, M; y en el canalizo oriental se ha sustituido también con una boya de hierro negra fusiforme la boya negra truncada WS.
En el (Canal de Feddenuarder), las boyas negras truncadas N, O, P, Q, han sido sustituidas son boyas negras fusiformes.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 45 de la II.
M A R  BÁLTI CO.

Golfo d e R iga .
V a l iz a  d e  D o m e s n e s s . (A. II., núm. 31/178. P arís  1881.) Según anuncio de la Oficina hidrográfica de San Pefers- burgo, al abrirse la navegación del golfo de Riga en 1881, se ha sustituido la valiza de la punta Domesness, situada en la enfilación de las dos torres de dicha punta, por una valiza blanca con escoba negra de puntas hacia arriba, la cual se halla por 13 metros de agua en la misma enfilación.

Cartas números 213 y 648 de la sección I.
OCÉANO ÍNDICO.

Costa de Z an gu eb ar .
L u c e s  d e  Z a n z íb a r .  (A. I I ,  núm. 31/188. P arís  1881.) 

Según el Capitán de la Belette, embarcación francesa, en 
la torre del reloj inmediata al Palacio del Sultán de Zan
zíbar se enciende una luz; en el Ras N ungw e ó Nunowe, 
extremidad septentrional de la isla se ve una torre blanca, 
que es un faro recien acabado, que se encenderá m uy  
pronto; y  en Dindilam itchi, hay otro faro construido de 
ladrillo oscuro, que no espera sino que de pongan la linterna.

Cartas números 434 y 596 de la sección I; y  162 de la IV.



438 11 Mayo de 1881. Gaceta de  Madrid.—Núm.  131.
C osta  E . d e l g o lfo  d e  B en g a la .

Y a liz a  de l a  me >eta de P  (AT. t. If ., núm. 5.
Calcilla 1881.) Con objeto re que siivri Jo  guia á las em
barcaciones quo vayan en de ni'inda del puerto de Akyab, 
costa de Araean, y a i ni ik que Ja meseta pueda distin
guirse de otras altanas de la parb occidental de la isla 
Borongo, se La erigido en lo a l t o  de la antigua torre de 
faro una vabzu do coja reta do.

La Cirro, que im 'blauea, se destaca muy bien por la 
tarde se lrc  el ib rulo del bosque; y la va liza, que tiene $,5 
metros de uumielro y que está listada verfcicalmente de 
negro y a nía ¡dilo, con tiempo despejado puede avistarse 
por encima de los arboles casi á distancia de 10 millas.

Cartas numeres 450 y 500 de la sección I: y 523 de la IV.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
B a ja  California. .

Luces de l a  P az. (A. f. &, núm. 12 Too. B erlín  1881.) 
Según comunicación del Capitán IT. F. Ringe, Comandante 
defbuque de guerra aleman Jú p iic i*, en el desembarcadero 
de la Paz se encienden dos luces, una roja y otra verde, 
que pueden avistarse á distancia de dos á tres millas.

Cartas números 470 y 80b de la sección I; y 104 de la VI.
Madrid 18 de Abril de 188-1.—--Juan R omero.

Sección de Armamentos.
.APREH ENSION ES V E R IFIC A D A S POR LOS BÜQ/U SS G U AR DA—COSTAS.

Ea telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
'Comandante de la división guarda-costas de Algeeiras:

«Escampavía Gaditana apresó madrugada ayer entre Are
nilla y Castillo del Telmo, a un cable de tierra, una barquilla 
con 564 kilogramos tabacos y cinco reos.»

Madrid 9 de Mayo de 188 i. — El Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tunela.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Sección de Fomento.—Carreteras.

El dia i.° de Junio próximo, á la una de la tarde, tendrá 
lugar ante este Gobierno la subasta de los acopios de-materia
les para la reparación, durante el corriente ano económico, de 
la carretera de tercer orden de Jerez á Ghipiona por Saniúear 
de Barrameda, con arreglo ai presupuesto aprobado, impor
tante 66.881 pesetas y 97 céntimos; advirtiéndose que los plie
gos de condiciones facultativas y económicas se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público. :

Cádiz 4 de Mayo de 188L—E1 Gobernador, Tomás de A. Ar
der! us.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , re
lativo á la subasta de acopios de materiales para la reparación 
del trozo primero de la carretera de tercer orden de Jerez á 
Ghipiona por Saniúear de Barrameda, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para ella, hace proposición á la misma 
por el tipo de (aquí la proposición que se haga, expresado

- ea letra y sin enmienda).
(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de IiGgroño.
D. Eladio Rapos Luelmo, Fiscal nombrado por el Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia para instruir 
expediente justificativo de los servicios prestados por el Secre
tario que fué de este Gobierno, D. Ensebio Rodrigañez, con 

'motivo del incendio ocurrido en el ex-convento de San Fran
cisco de esta capital, destinado entonces á cuartel de caballe
ría, cuyo suceso tuvo lugar el dia 29 de Agosto de 1869; y con 
el fin de depurar si los servicios prestados le hacen acreedor 
al ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
oportunas en averiguación de la certeza de los actos de abne
gación y heroísmo llevados á cabo por expresado individuo, 
qpe con inexplicable caridad y riesgo inminente de su vida! 
contribuyó eficazmente á salvar á esta ciudad de una irrcpaL . 
rabie desgracia, por la grave circunstancia de hallarse deposi
tadas dentro del cuartel 27 arrobas de pólvora; y cumpliendo 
lo prevenido en el art. 5.° del reglamento de 80 de DieLmbre 
de 1857, doy la publicidad que en el mismo se prescribe, abrien
do un plazo de 20 dias, para que durante él puedan compare
cer las personas que de referidos hechos conozcan y prestar las ? 
declaraciones que tengan por conveniente, concurriendo á esta 
Fiscalía, sita en el Gobierno civil, cualquier dia no feriado, dé C 
diez de la mañana á dos de la tarde. ’ ■

Logroño 7 de Mayo de 188I.=EIadio Ramos. '

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 10. ' -

Estación de erigen. del ^ Z n o .  D M i °' 3

íp ed a .............. .. Francisca'Martínez. Calvario, 8, segundo;
Barcelona ! María Cohén  Cardenal Cianuros. 6.
S o r ia . . . . *   Petra Estéban  Lobo, 5.
Boruña................. Doroteo Fernandez. Mayor, 20.
Idem. . .  . . . . . . .  Doroteo Fernandez

- , r -n i.* i ^ ^ aza * Mayor, 20, segundo.
Mora Rubielos«.. RdmonaPerez.. . .  . Costanilla Angeles, 8,

• .. entresuelo.
Ecija . . . . . . . . . .  Cisneros ------  Espíritu Santo, 28.

; Oaceres. . . . . . . . .  C a y u s l a . ,   Alcalá, 10, segundo.
: G ro a d a . . . . . . . .  Osuna .. . . . . . . . .  Veneras, 4. i’
A lic a n te ..,   Severí&noAguado.. ValVerdé, 88, cuarto; ;-

................ -  Adriano Cttriel. . . .  Horíaieza, 55. !
í.rfaée.   Itúññiel Dum mgui, » b.
París . Guiller L  ̂ e _____________  „ i

. ___________

q;l 10 de Mayo de 188L~=Por si Jefe del Gabinete cea- -
tra'L Julián Alonso Prada».

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yuntam iento  con stitu cion al de M adrid .

E M P R É ST IT O  D E 1868 (i).
S o rteo  

celebrado en esta fecha, 
c o rr e s p o n d ie n te á  1 .º  d e  Ju lio  d e  1 8 8 0 .Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 

ó con reembolso.
REEMBOLSOS DE Á 380 REALES.

VALOR IGUAL AL DE LAS OBLIGACIONES. 
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300.143 
377.880 
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189.083
110.639 
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847.490 
186.889 
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294.982 
364.237 
289.748

96.272
47.842

130.959
404.390

12.311
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179.681 
300.993
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. 275.489 
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108.589 
137.941 
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20.954 
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183.667 

68.846 
93.148 

211.100 
136.871 
92.979 

254.013 
277.953 
386.919 
152.703 
386.045 
109.149
209.682 
407.583 
-327.665 
117.964 
■278.666 
206.317 
412.107
20.977 

386.397 
•280.989 
402.018 

97.42® 
7o.ü09 

218.533 
135.278
165.987 

■ 319.843
180.851. 

78.949 
105.692 
Iü0.9ü0 
129.271 
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269.-805 

17.642 
172.579 
-135.323 
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103.670 
80,530 

205.302 
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103.549 
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' 64.956 
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320.805 
108.202 
4123:53 
354.364 
289.817

9.798 
197.316 
•193.593 
819.831 
393.444 

42.687 • 
384.MJ4 
193.518 
2*5.849 
244.528 

12.879 
269.107 
166.736 
322,029 
123.68o 
203.875 
124.881 
247.182 
220.3*6 
304689 
893.156 
849.9;-6. 
399.s;99

9..084 
159.73-4 
r.93.3S2 
234496 
303.248 
38U.880 
385.671 
43.363 
89.353 

.«71. i 80 
. 84.830 

77«®4 
315.6b3 
304.489 
158.744 
73.009 

4*9.531 
*36.964 
146.470 
■69.43® 

S67.6i 7 
94.146 

S08.51U 
97.961 

S94.Ü42 
63.3*7 

•101.769 
397.54® 
139.088 
441.861 

77.037 
67.991 

1*8.559 
*77.534 
116.10® 
*89.333 
419.1*7

3.5S-J 
15.'.; 66 

116.014 
3S9.*15 
**.486 

£ü®.341 
104.747
387.199 
407.446 
'845.336 
870.315 
15 I.8U9
£7.954

110.701
£54.800
1S7.675
38.1846

*3.78*
8-7.41*
834.193

70.8*8
193.594
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m x m

45.453 
414.487 
394.999 
412.948 
*16.518 
.32.515 
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166.755 
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1.038
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1.06* 
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1.064
1.065 
1.086
1.067
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1 070 
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4.073
1.074 
1.675 
l.<>76
1.077
1.078
1.079 
1.980 
1,081 
1.08* 
1.083 
1.184
1.085
1.086
1.087
1.088
1.089
1.090
1.091 
1.69*
1.093
1.094 
1095
1.096
1.097
1.098
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l.iOL
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■1.106 
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1. ¡08
1.109
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1. !*0 
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256.055 
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1.162 163.138 1.222 49.136 1.282 348.305
1.163 335.762 1.2*3 10 004 1.283 127.574
1.184 221.223 1.224 115.969 4.284 254 678
4.165 345.220 1.225 212.800 1.2*5 837.908
1.166 2b3.üí9 1.226 195.987 1.288 49.826
1.167 177.652 1.227 99.743 1.287 24.125
1.168 376.941 1 228 56.885 1.288 403.929'
1.169 296.857 1.229 402.706 1.289 892.895
1.170 *04.918 1.230 348.102 1.290 225.143
1.171 367.253 1.231 108.716 4.291 144.061
1.172 47.752 1.232 235.160 4.292 127.346
1.173 830.443 1.233 35.032 1.293 66.570
1.174 296.472 1.234 179.902 1.294 370." 06
1.175 144.502 4.285 247.143 1.295 807.616
1.176 210 09O 1.236 313.952 1.296 105.115
1.177 57.569 1.237 369.296 * 4.297 44.567
1.178 44.170 1.238 98.548 1.298 408.582
1.179 298.229 1.239 109.566 4.299 • 145.270
1.180 6.504 4.240 319.349 1.300 360.074
1.481 323.663 1.241 839.189 4.301 361.267
1.182 149.871 •1.242 186.317 1.302 265.739
1.183 178.044 1.243 298.085 1.303 ' 186.198
1.184 281.098 1.244 1.720 1.304 • 397.725
1.185 78.601 1.245 274.730 4.305 194.475-
1.186 248.636 1.246 105.423 4.806 442.909
1.187 262.130 1.247 196.493 4.307. 61.763
1.188 384034 1.248 285.207 1.308 188.756
1.189 194.078 1.249 206.2*8 4.309- 162.948
1.190 153.698 1.250 55.788 4.310 371.291
1.191 73.020 1.251 40.483 ■4.341 497.113
1.192 301.294 1.252 356.701 1.812 . 235.285
1.193 72,901 1.253 276.582 4.313 204.032
1.194 m .i6 o 1.254 270.000 1.314 51.000
1.195 45.836 1.255 141.048 ■■4.315 357.072
1.196 91.340 1.256 246.639 4.316 195.484
1.197 370.563 1.257- 298.395 •4.317 417,302
1.198 304.606 1.258 3706 i 7 1.318 92;S77
1.199 155.704 1.259 212.392 1.349 186.804
1.200 109.158 1.260 33.301 4.320 407.916
1.201 261.878 1.261 105.778 1.321 172¿986
1.202 357.630 1262 243.833 1.322 408.74G
1.203 2 19.678 1.263 ■ 320.737 1.323 5.611
1.204 68.808 1.264 122.149 4.324 206.496
i.205 452.897 1.265 74.652 1.325 330.641
1.206 328.299 1.266 19.155 4.826 51.196
1.207 4.973 L267 142.383 1.327 437.412
1.208 224.074 1.268 147.733 1.328 349.932
1.209 372.771 1.269 352.903 1.329 212.038
1.210 170 657 1.270 99.386 4,330 63.932
1.211 64.238 1.271 348.365 1.331 373.199
1.212 • 308.570 1.27-2 417 451 1.332 265.921
1.213 99.624 1.273 417.049 1.333 420.852
1.2 i 4 - 84.287 • 1.274 387.950 1.334 12.364
1.215 293.351 1.275 49.851 1.335 325.863
1.216 81.107 1.276 19.555 1.336 400.273
1.217 113.588 1.277 119.533 1.337 49.424
IMS 21.210 4 w278 99.698 1.338 70.686
I¿2í9 265.294 1,279 313.181 1.339 265.160
1.220 194.433 1.280 109.809 1.340 151.138
1.221 887.531 1.281 233.030 1.341 42.318

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados do primera instancia.
BA RCELO N A.— PALACIO.

D. Alfonso X II  (Q. D. G.) R ey eonstítuoional de España, y  
en-su nombre D. Francisco Alted y  Sánchez, Juez de primera, 
instancia* del distrito de P alacio  de esta capital.

P o r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á .L u ís  
Gallel y Capa, de 44 años, casado, empresario de quintos/veci
no de esta ciudad, y aetuahmente de ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término do 10  dias se presente á este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, al objeta 
de recibirle indagatoria en méritos de la causa que contra el  
mismo y otro me halla instruyendo^ sobre falsificación de do
cumentos; apercibido *que si no lo verifica será declarado rebel
de, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar.

Asimismo eacarg o á tocias las Autoridades é individuos do 
policía judicial quo sepan el actual paradero del referido Luis  
Gallel, procedan A la busca y conducción del mismo ante esta 
Juzgado para la y >ráctica cíe la diligencia interesada.

Barcelona 28 de Abril de 1881.—Francisco Alted.—Por dis
posición de-S. ívi., Gumersindo de Marlés.

CANGAS DE ONÍS.
D. An to r io  Perez Sela, Escribano del Juzgado de. primera 

instancia d e Gangas de Onís.
En  la x*ausa que pende en eSte Juzgado de primera instan

cia de Cangas de Onís contra Desiderio Antonio Alvarez, c a -  
• sado, alfarero, vecino de Gomo-Castillo, en este ' término m u
ñí cipa 7 ,* por hurto de- esquilmos y arbustos, ■> se dictó con fecha
1Q do Febrero último la sentencia cuya parte 'úispositiva dice:

«Fallo que debfy declarar: y declaro qué el hecho por que se¡ 
pr oeede constituye un delito de daños inferiores á 2.000 pese- 
T as causado en m onte5 co m ú n q u é  sú castigo corresponde á  la. 

Adm inistración,.y que por lo tanto-debo inhibirme y me inhi
bo en favor de esta de su conocimiento, disponiendo que luego 
que sea ejecutiva ésta resolución se rem ita al Sr. Gobernador 
deTa provincia el testimonio correspondiente para los efectos 
oportunos.'Y por e&ta sentencia, q ue<se consultará ¡eon Ja Sala  
de lo crliñiriaLde la  Audiencia del distrito,A donde ^  rem iti
rán las actuaciones por conducto del limo. Sr. Presidente de 
aquel Tribunal1 superior, lo- mandó y firm a S. S. por ? ante mi 
Escribano, úue doy" fé.=Leopoklo Méndez V álgom a.^A n te  
mí, Antonio Perez Sela.» 1 r; ' . , ;

Y  no habiendo podido ser notificado fpersonalmente; dicho 
Desiderio Amonio AiYftrez por ignorarse su paradero actual»
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en virtud -délo dispuesto por el Sr. Juez expresado en providen
cia de este día, expido la presente para insertar en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Bdetin oficial de la provincia á fin de que le sirva de 
citación y ‘emplazamiento en form a, para ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito, en donde deberá compa
recer al término de 40 dias á usar de su derecho y á nom
brar Procurador y Abogado que le representen y defiendan; 
bajo ‘apercibimiento que en otro caso se le nombrarán de oficio.

Dado en la villa del Cangas de Onís á 4 de Abril de 1881.= 
YJ° B;°=Mendez Bálgoma.=Antonio P. Sela. ‘

CELANOVA.
El Sr. Juez del partido acordó en causa criminal pendiente 

contra Verísima Salgado, de Cerdedo de Acevedo, sobre hurto, 
que Leandro Salgado, que se decia residir en Madrid, y en la 
actualidad con paradero desconocido, comparezca dentro de 10 
dias, siguientes al de la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de prestar de
claración en dicha causa.

Y á  fin de que tenga lugar dicha comparecencia, al objeto 
expuesto, y bajo las prevenciones legales, se expide la presente.

Celanova 18 de Abril de 1881.=Elías Reza Marquina.
COLMENAR VIEJO.

D. Máximo Hernán y Rozalem, Juez municipal, é interino de 
primera instancia de la villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias á Faustino Muriel García, qasa- 
d®, de 58 años de edad, vecino que fué de esta villa, y cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
Tesultan en causa que contra el mismo y otros se instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción para que en cualquier tiempo que tengan noticia del pa
radero del procesado, lo comuniquen á este Juzgado, á los 
efectos oportunos.

Dada en Colmenar Viejo á 80 de Abril de 1881.=Máximo 
H em an.=Por mandado de S. S., Florentino Gil del Rincón.

DOLORES. ;
D. José Vázquez Zamora, Juez municipal de esta villa, re

gente del de primera instancia de la misma y su partido por 
traslación del Sr. Juez propietario.

Pór la presente requisitoria, y en virtud de providencia del 
dia de hoy, se cita, llama y emplaza á José Perez Villa, cuyas 
jseñas abajo se expresan, para que en el término de 80 dias, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
é  rendir indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue 
,sobre incendio de dos barracones y corta de 11 olivos y 11 hi
gueras; pues de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y; encargo á todas las Autoridades l 
de la Nación procedan á la busca y captura del referido pro- c 
cesado; remitiéndolo, caso de ser habido, á las cárceles de éste 
partido y á disposición de mi Autoridad. •

Dada en Dolores (Alicante) á 89 de Abril de 1881.=c*José 
lfazquez.«=Por su mandado, Enrique Tormo.

Señas de José Perez Villa.
Edad unos 39 años, estatura regular, cargado de espaldas, 

color moreno, cara delgada, pelo negro, ojos idem, nariz y boca 
regulares; viste pantalón tela de algodón, alpargatas y demás 
ropa propia de un pastor; es natural de Rojales y vecino de 
Guardamar.

ESTELLA.
D. Tomás Doniingüez y Abarrátegui, Juez de primera ins

tancia de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y eñiplaza á Martin 

Castañé Morúa, natural de la Riba, provincia de Tarragona, 
cecino de Logroño, casado, de oficio quinquillero, de edad de 46 
años, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado con objeto de ser reco
nocido por facultativos y prestar declaración en la causa que 
me hallo instruyendo contra Juan Sanjurjo por lesiones á di- 
•<cho Castañé; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
irará el perjuicio que haya lugar. ; ; *

Dado en Estellá á 88 dé Abril dé 188í.=Tomás Domínguez
Abarrátegui.==De su órden, Martin Pegenante.

B. Tomás Domínguez y Abárrátegui, Juez de primera ins— 
íameia de Estella y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca, al procesado 
Jacinto Goicoehea y Ezcurra, natural de Aizpuru, y vecino de 
U rdanos casado, de oficio tejedor, de edad de 84 años, de esta
tura regular, pelo y ojos negros, con una cicatriz en é l carrillo 
izquierdo; y viste pantalón y chaqueta de paño oscuro, con 
pecas encarnadas, faja morada, alpargata valenciana y boina 
#zu!, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 10 dias se presente en la cárcel de este Juzgado con objeta 
de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
por lesiones graves á  Simón Gastesi ó Ignacio Imaz; baja aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el. perjuicio que haya 
Jugar. ' v

Al propio,tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á  io^dependientes de policía judicialv que en cása de sér habi* 
do dicho Jacinto Goicoehea, procedan á su detención y conduc
ción con las seguridades debidas á la citada cárcel de este 
partido.

Dada en Estella á 89 de Abril de 4884.=Tom¿s Domínguez.

FIGUERAS.
Por la presente se cita y llama á un tal Primo Perez y Pe

rez, hijo de Tomás y de Benita, de edad 38 años, casado, cabo 
que fué del Cuerpo de Carabineros, soldado déspues del Fijo de 
Ceuta, y últimamente residente en Cullera, empleado en el 
ferro-carril y estación de dicho punto, natural que expresé ser 
de Feces de Abajo (provincia de Orense); previniéndole que de 
no comparecer ante este Juzgado dentro del término de 45 dias 
para declarar en la causa criminal que por el delito de cohecho 
instruyo contra él y otros, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dada en Figueras á 48 de Abril de 1881.=Joaquin Girón.— 
Por su mandado, Mauricio Gil.

FRAGA.
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita de comparecencia en este 

Juzgado, dentro del término de 10 dias, á Fernando Roch y 
Galcerán, natural de Lérida, vecino y residente que era hace 
un mes ó poco más de Alcolea de Cinea, casado, guarnicione
ro, de 40 años de edad, el cual se indica mandó para Barcelona á 
comprar materiales, al objeto de recibirle declaración en causa 
que instruyo por usurpación de estado civil; en la inteligencia 
que de no comparecer en el término señalado,'á contar desde 
el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a , le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Fraga á 81 de ÁbriL de 1881.=Daniel Esteller.=  
Por su mandado, Pablo Nart.

FREGENAL DE LA SIERRA.
D. Germán Rodríguez y Rodriguez, Juez de primera insían- 

• eia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Sanguino,

; Mellado, vecino que fué de Burguillos, para que en el término 
de 10 dias se presente en los estrados de este Juzgado, á fin de 
notificarle la sentencia dictada por el mismo en la causa que se 
le siguió con otros por el delito de hurto de aceitunas de la 
propiedad de D. Juan Cumplido y Ardelá, citarlo y emplazarlo 
para ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis
trito; apercibido que si no se presenta en dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fregenal de la Sierra á 80 de Abril de 1881.=Ger- 
man Rodriguez.=De su órden, José M. Rodriguez,

GÉRGAL.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se ha segúido causa contra Francisco Cazorla César, álias el 
Pavo, natural de Huéreal, de Almería, vecino de Doña María, 
hijo de Jerónimo y Joaquina, casado, posadero, d© edad hoy 
he 41 años, sobre desobediencia y estafas, penado en un año de 
presidio correccional por dicho delito de estafas, y en tres meses 
de arresto mayor por cadaí uno de los otros dos de desobedien
cia. No habiendo podido ser habido el expresado reo, cuyo pa
radero se ignora, he mandado llamarlo por medio de la pre
sente, señalándole; para que comparezca en este Juzgado el 
término dé 80 dias, contados desde que un ejemplar de esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
Ue no verificarlo se le declarará rebelde.

Dada en Gérgal á 81 de Abril de 188i.=Lorenzo Padilla y 
Penela.=»Por su mandado, Luis García Espiner.

MADRID,—BUENAVIST A.
Por el presente se sacan ¿ subasta diferentes géneros de 

lana y seda con varios efectos, valorados en 69.419 pesetas, que 
están de manifiesto en la calle de la Montera, núm. 80. El re
mate será el 16 del actual, á las dos de la tarde, en este Juzgado, 
y no se admite postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; debiendo consignarse para tomar parte en la su
basta el importe del 10 por 100 de aquella.

Madrid 6 de Mayo de 1881.« E l  Juez, Malla.=El Escribano, 
Matías Aranda. X—1655

MADRID.—CENTRO.
. En virtud de providencia dictada con fecha 7'del. corriente 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, en la demanda incoada, en dicho, Juzgado y Escri
banía del actuario D. Sinforiano Vicente Revilla, por los Exce
lentísimos Sres. D. Jacobo Prendergast, D. Francisco de Paula 
Lobo y D. Plácido Piquet, en concepto todos tres de Vocales, y - 
él primero Presidente además de la Junta liquidadora da l a . 
fundación conocida con la denominación de Italianos, sobre 
que se declaren extinguidos dos censos que gravitan sobra la 
casa núm. 6 antiguo, sita en la Carrera de San Jerónimo de 
esta capital, manzana 869; una de las dos sobre cuyo solar se f 
levantó la señalada con los números 45 y 47 modernos de dicha 
calle; y cita y emplaza con la expresada demanda á los here
deros ó causahabientes de Juan de Salcedo Mesonero*. Gil Pe* 
rez y Pedro de Medina, para que dentro del improrogabie té r - . 
mino de nueve, dias comparezcan á contestarla, representados 
jegalmente.anté el expresado Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia. ¿ *

Madrid 9 de Mayo de 1881.—V.* B.*-=*=Gil.=El Escribano, • 
Sinforiano Vicente Revilla; ’ x —1654>

I MADRID.—HOSPICIO.
Err virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 

del distrito  del Hospicio deesta capital, se anuncia el concurso 
voluntario de acreedores de D, Pedro Rovira Valdés, declarado 
á su instancia sin solicitud de quita y espera, por auto de di

cho Juzgado fecha 8o de Febrero último. En su consecuencia 
se llama á todos los acreedores del expresado Sr. Rovira para 
que se presenten dentro de 80 dias con los títulos justificativos 
de sus créditos. Y se convoca á los mismos acreedores para 
que comparezcan en el expresado Juzgado el dia 31 del corrien
te, á la una de su tarde, á fin de que acuerden acerca de la ley 
á que hade ajustarse dicho procedimiento, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 7.° y 8.° del Real decreto de 3 del 
citado mes de Febrero; advirtiéndose que sólo podrán con
currir los acreedores que hayan presentado sus títulos, ó que 
los presenten en el mismo acto, en el cual se dará cuenta tam
bién de una pretensión de la acreedora Doña María Benita 
Garrapeira solicitando se la entregue un resguardo que la per
tenece de diferentes acciones del Banco de España, que mani
fiesta no son parto del caudal del concursado.

Madrid 3 de Mayo de 1881.=E1 actuario, Federico Garnacha 
y Jiménez. X—1657

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia? 
del distrito del Hospicio de esta capital, se sacan á la venta en 
pública subasta los bienes siguientes:

Plus. Cents.

Cuatro muías y un macho, tasados e n .  3.000
Una báscula grande para pesar carros, de fuer

za 5.000 kilogramos, y otra chica, en   1.575
Cien toneladas hulla menuda, otras 91 de cok 

menudas y 98 kilogramos de briqueta.. . . . .  4.308'50
Aprovechamiento de materiales de construcción 

de cuatro cobertizos y una cerca de rip ia ... .  840
Cuatro carros grandes, un carrito de mano, dos 

carretillas, tiros, aparejos de caballerías y 
diferentes efectos. ......................       1.478*85

T o t a l  .....................    11.189*75

Cuyo remate deberá tener lugar el dia 80 del corriente, á la 
una de su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado; advir
tiéndose que no se admitirá postura que n© cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, siendo preferible la que se haga por 
la totalidad de los bienes á la de los lotes por separado, y que 
para tomar parte en la subasta habrá de consignar prévia- 
mente en la mesa, del Juzgado el que lo intente la suma de 
1.5G0 pesetas; pudiendo enterarse de las condiciones de los bie
nes descritos en el depósito de carbón de D. Pedro Rovira, si
tio denominado de Las Pulgas, donde se encuentran, ó en la 
Escribanía del infrascrito, donde se hallan los autos de ma
nifiesto.

Madrid 7 de Mayo dé 1881.^=E1 actuario, Federico Cama- 
cha y Jiménez. X—1656

MADRID.—HOSPITAL. 1
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primes* a instancia de 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Julio Adolfo 

Fongere y Ricart, natural de París, hijo de D. Pedro y Doña 
Margarita* de 44 años ‘de edad, casado, comisionista de eomery 
ció; D. Francisco López Antón, natural de esta Corte, hijo de 
D. Francisco y Doña Juana, de 34 años, soltero, empleado; Don 
José Guerra Martínez, natural de Alcalá, de Guadaira, hijo de 
D. José y Doña Josefa, de 33 años, soltero, labrador , vecino de 
Yepes; D. Pedro Víctor Doney y Besson, natural de Lyon (Fran
cia), hijo de D. Juan Bautista y Doña Catalina, casado, Ahel
gado, de 54- años; D. Rarnon Oltra y D. Teodoro Sánchez, cuyos 
actuales paraderos y domicilios se ignoran, para que en el pre
ciso término de 40 dias comparezcan en el referido Juzgado del 
Hospital y Escribanía del que refrenda para la práctica de una 
diligencia en la causa criminal que de oficio se instruye contra 
los mismos y otros por juegos prohibidos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la ronda judicial, 
procedan á la busca y captura de los referidos sujetos, ponién
dolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 88 de Abril de 1881. =  Andrés Calleja.= 
El Escribano, Celestino de Flores.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
: D. José Sánchez Hüelin, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término d¡e 15 dias ¿ Andrés Guevara de la Plana, de 
oficio titiritero, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
nora, para que se presente en la cárcel pública á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á Meliton Curbelo León; prevenido que de n© hacerlo 
le parará éL perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido, constituyéndolo en la 
cárcel á disposición de este Juzgad o.

Dadi.én la ciudad de Málaga á 80 de Abril de 1881.= J .  Sán
chez Huelin.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

‘ ZARAGOZA.—PILAR.
j EISr. Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
esta ciudad, en el expediente instado en el mismo por la Socie
dad comercial Viuda de Jacinto Palacio t  Hijo contra el súbdito 
francés Mr. Rerió Petit sobre embargo preventivo de bienes de 
este último para responder al pago de una letra de cambio1 de 
8.878 francos 90 céntimos, dictó el auto que copio:

«Auto.—Proveyendo al escrito de fecha de ayer que va por 
cabeza* y en conformidad con lo prevenido en los artícu
los 1.397 y 4.400 y siguientes he 3a ley de Enjuiciamiento civil
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vigente, siendo de responsabilidad conocida la casa comercia] 
Y kida  de Jacinto Palacio é H ijo , de cuenta y  riesgo de la misma 
se decreta el embargo preventivo en bienes de Mr. René Petit, 
residente en esta ciudad, y cuyo paradero apareee ignorarse, 
por la cantidad de £.£78 franeos 90 céntimos, importe de la le
tra de cambio presentada, con más la cuenta de resaca, costas 
causadas y  que se originen; á cuyo fin se da comisión al al
guacil de guardia, asistido del Escribano actuario, sirviendo 
este auto de mandamiento en forma; cuyo embargo no se lle
vará á efecto si en exacto la persona contra quien se d irige pa
gare, consignare ó diere lianza bastante á responder de las su
mas que se le reclaman; y hágase saber al actor, practicado que 
sea dicho embargo, que dentro del preciso término de SO dias 
lo ratifique en el juicio ejecutivo ó declarativo que proceda, en
tablando la correspondiente demanda; pues trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo quedará dicho embargo nulo de derecho, 
dejándolo sin efecto sin más audiencia.

Lo  mandó y firma el Sr. D. Pedro del Castillo y Perez, Juez 
de primera instancia del distrito del P ilar de Zaragoza, á 4 de 
Mayo de i8 8 i.= A n te  m í.=Fernando Broquera.»

En su consecuencia, en el mismo dia 4 de Mayo se procedió 
á dicho embargo, comprendiendo en él una yegua alazana, un 
bombé con capota y  un doscal de dos ruedas, y  además diferen
tes muebles y efectos existentes en su casa-habitacion, núme
ro 26 de la calle de Don Alfonso I, principal derecha. Y  ha
biendo pasado al domicilio de Mr. René Petit en el dia de ayer, 
á las tres de su tarde, y  no encontrándose en él, ignorándose 
su paradero, de conformidad con lo preceptuado en el art. 269 
de la vigente ley del Enjuiciamiento c iv il, y por mandado del 
Sr. Juez, expido esta cédula en Zaragoza á 6 de Mayo de 1881.= 
E i Escribano actuario, Fernando Broquera. X — 1659

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril de Medina del Campo 
á Salamanca.

Balance de situación  en 31 de D iciem bre de 1880.

Ptas. Cén¡
ACTIVO . — ----------

Costo del camino y dependencias   9.933.39C
Servicio de obligaciones .......... ................  17.353.60S

ACOPIOS.

Carriles, traviesas y otros efec- 170.646‘IS
tos en alm acén........................

Impresos en almacén  . . .  &.89P7&
 --------------  473.03';

DESEMBOLSOS.

Expropiaciones pagadas en la provinoia de Sa
lamanca, reintegrables.....................................  443.52(

VALO R ES DIVERSOS.

Caja ................................ 31.706*43
Depósitos en el Banco de Castilla 169.545*54 
Cuentas varias  .................... 32.539*51

 —  —  233.791

27.837.343

PASIVO .

Capital social (15.000 acciones). 7.125.000 
O b lig a c io n e s  h ip o te c a r ia s  

(37.852).......................................  -18.988.C00~
 —......  28.051 000

Cuentas acreedoras.................... 1.703.107*59
Acreedores varios.......................  67.860*42
Cupones á p a ga r.. .................... 15.375

------------------  1.786.343

27.837.348

Madrid 9 de Mayo de 188 i.=S . E. ú 0 .=E1  Jefe de la Ce 
fabMidad, Luis L. Z aba la .=V .# B .°=E1 Director de la Com¡ 
ñía, D. Islas. X — 4658

Observatorio d o  Madrid.
Observación-es meteorológicas del dia  10 de Maya de 1884.

XBMFKK ATURA.
ALTURA y humedad del áiro.

déiWómtílro "" '■17 ,r "■ DIRECCION! ESTáDO
lIOKAo. reducida TERMOMETRO.

á 0* y en ...................  y daie del viento. del cielo.
milímetro». Seco. H*uuedfr;

’_________’ eido._________________________

d d e la m .  707 74 4 4*6 6*8 N N. E Brisa.. Despejad<
9 de la m. 707 27 48 8 40*4 N. E . . .  Viento. Idem.

4t deldiá.. 706 42 23 8 42 0 M. B .. Id em .. Idem.
8 de la t . . 705*44 23*5 14 8 É. S. E. Id em .. Idem.
O d e la t . .  70 4*8 4 4 9*3 9*3 E. N. E. Idem .. Idem.
9 de la n..] 706*09 12*7 5*2 N. E . . .  Id. fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . .  235
Idem mínima .............   9*7

D ife ren c ia ...... ...............................    4 3*3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 32*8
ídem id. dentro de uoa esfera de c r is ta l....  57*9

D ife re n c ia .. .. . ..  ...........   35*9

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la ‘ 
tierra vegetal ó.-lahorable¿. . . .  v i . .  .v . i * . v  32*6

Idem mínima, i d . . . . . . ................      7*4
D iferen cia ..................        J5‘5

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (k iló
metros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ü\%

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros);..................  3 5
Altura id., con respecto á la média anual, i  las nueve 

de la n och e ... .........        3*9

Lluvtfe'en las últimas f i  horas (mi l ímetros) . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Mayo de 1884.

ALTURA TEMPE-
baromótri- ACJarfi D1REC- FUERZA ESTADO
ca á 0° v ratera ESTAD!

MSAM84DS3 Q©1 w grados cioa del del del
mar en mi- cente- <¡e ^
límeteos. simales, viente. Tiente. cielo.

S. Sebastian. 768 9 4 1*8 N. E .. Calma ,Casi desp.° Bella.
Bilbao  769*8 14*0 N. E . . .  B risa.. Nuboso... Idem*.
Oviedo  7b8‘0 4 4*2 B Viento. Cubierto.. » *
Coruña.(7 h.) 764-6 47 0 N. E . Brisa.. Despejado. Agitad!
Santiago.... 765*2 4 9*2 N  Calma. Id em   »
Pontevedra.. 763‘ i 24*2 N B risa.. Id em   »

Oporto— .. 764-3 22 8 E   Viento. Idem  Bella.
Lisboa (8 h.) 762 9 <9 8 N. N. E. Idem.. Ideoa. Idem*.
Cáceres  764 5 48*0 N  Brisa.. Id e m .. . . .  *
Badajoz  759*5 23-0 N Calma. Id em   »

S.Fern. (7 h.) ’ 6 I*0 47*9 E Viento. Id em  Bella.
Sevilla  764 *4 4 v 8 N. E . . .  ídem .. Idem . . . . . ,  »
Tarifa   759*4 49 6 E  Id em .. íd e m . . . . .  P.oleaj,
Granada.... 763*5 48 6 S. E . . .  Calma Id e m .. . . .  »

Cartagena... 764*3 19*6 S. O ... Idem. ídem   Llana.
Alicante  768*7 25*0 S. E . . .  B ru a .. Id em  Rizada.
Murcia  762*3 22*4 S .. . . . .  Calma . Id em .........
Valencia  763 4 28*6 N. E. .. B risa .. Idem   »
Palma  "64*5 21*0 N. E .. .  Viento. Casi desp.0 Oleaje.
Barcelona... 762*4 48*6 S. E . . .  Brisa.. Despejado. Tranq.*

Teruel  762'6 14*4 N. O . .. Idem . .  Id em   »
Zaragoza.... »  4 6*2 N. O . .. V.* fte. Id em   »
Soria  763*7 4 4*7 S .. . . . .  Brisa.. Id em   »
Burgos  767 9 8 8 N. E . ..  V iento. Id em   »
Valladolid.. 768*5 4 3‘ü X  E . . .  Id. fte. Id em   »
Salamanca.. 765*5 4 2*5 S. E .. Viento. Id em   »

Madrid  76?,*8 18*8 N. E . . . Idem .. Id em   »
E scoria l.... 764*8 4S*6 N. O... Calma . Id em   »
Ciudad-Real. 763*8 20‘8 N. . . . .  Id em .. Id em   »
A lbacete.... 764*9 4 8*5 S. É . . .  Idem... Idem   »

RETRASADOS.

Dia 9.

Valáesevilla.j 763‘2 | 23*5 ¡E ..  ¡Calma . |Despejado.I »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de M adrid.

C otización  ofic ia l del dia  10 de Mayo de 1881, com parada con
la del dia a n te r io r .

CAMBIO M í CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. . ......T ^ ’ ”  1 1 '■
Dia 9. Dia 4 0.

Renta perpetua al 8 por *60 interior . . . . .  22*97 22*97 4 ¡2-23 0|(
22*92 412-90-87 4 

22*85
m  publicado »  22 87 1 ¡2

á plazo. 23 05 13 6\Q fincor.;
23*05 fin próx. 

m  publicado. 23*02 22*90 fin cor.;
23 0[0 fin próx. 

pequeños. 22*85 »
Idem id. exterior...1.  ............ * .......... .... 24 50 24*50
Deuda araoriizable al 2 por 4 00 interior.. 42*85 42 80

á plazo. 42*92 »
pequeños 42*10 42*30

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas, al 6 por 4 00............... ......  44*55 44*50-40-45

pequeños. 44*55 »
Obras públicas de 4.* de Juli

d e 500 pesetas....     ......... ........ 64*59 65 0¡0
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00 anual.   ............. ......... . . . .  4 00 90 f 00*85-90-*5
pequeños. 400 90 400 85

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, ai
6 por 400.—Serie interiox* ..................  4 04 ‘35 4 04‘75-55-75

pequeños. 4 01*50 »
Idem id.— Serie exterior...............  4 0 i ‘55 4 01 *60
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas... ....................................... 4 04 0|0 401*45-10
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98 0^0 98 €¡0-98*4 0-0

98^0
no publicado. 98*95 »

Acciones del Banco de España  »  330 o¡0
no publicado.. 33P Ojó »

Idem del Banco de Castilla.............. .. 4 66 0(0 4 66 Ot.O

Cam bios o fio ia les so b re  plazas d el R eino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFíC

Albacete.... 8[8 »  L o g ro ñ o ....  par. »
Alcoy  »  4¡4 L o r c a . . . . . . .  4¡2 »
Alicante. . . .  »  3¡8 Lu go . . . . . . .  par. »
A lm ería .,.,. par. »  M álaga  par. »
A v i la . . . . . . .  4 ¡2 »  Murcia..., . ..  <i*
Badajoz;.... par. •» Orense....
Barcelona.., »  3[8 Oviedo  par. »
Béjar  4y2 , »  Pa lencia .... par. »
B r lb a o ... ,. . par. * Palma Mall.a par. »
Búrgos... «.i. 3¡8 ¡o Pamplona.. .  4¡8 »
Cáceles.. . . .  par. , , »  Pontevedra. par. *
Cádiz.. . . . . .  »  Reus. .............   par. »
Cartagena. t . »  1¡4 Salamanca.. 4 ¡2 »
Casteilon., . .  par, »  S. Sebastian. par. *
Ciudad-Real. t» 4 ¡2 Santander... par. »
Córdoba,. . .  "par. »  Sta.CriízTfe. 4J4 »
C o ru ñ a ..... par. »  Santiago. . . .  par. »
C u en ca ..... 1 0j0 »  Segovia  4^4 *
F erro l  4¡4 »  Sevilla  par. *
G e ro n a ..,.. par. »  Soria  3{4 »
G i j o ñ . . 114 »  Tarragona.. par. »
Granada...’ . par. »  Teruel.. . . . .  par. »
Guadalajara. 4 e ¡0 B Toledo   4 0¡6 »
H aro   4 ¡8 , *  : ; Tudela.  4 ¡2 »
H uelva  »  3¿8 Valencia ...* par. »
Huesca ; 4¡4 ». . • Valladolid .. 4¡4 »
ía e n .. . . . . . .  par. »  V ig o . . . . . . . .  par. f »
Jerez Front.* par. »  V ito r ia .. . . 1. par.  ̂ ^
L e o á . . . . . . . .  par, V  Z a m b r a . . 4 ^ i  r *
L é r id a .. . . . .  par, »  Zaragoza..^, » 4[8
U n á re s .., ; . !  par. | »  | j

Bolsas extranjeras.

PARÍS 9 DB MAYO.

3 por 4 00 exterior*,#,. .  * ...... á 23
3 por 4 00 interior á »

fondos españoles . .  Deuda amort. interior,, y. ̂ ^ . á »
Idem id. exterior.    . á 43 0[0.
Obligaciones sobre las ilása*- 

ñas de Cuba..................  á 495‘G0,

P j  ,  4 3 por 400   A 85*75.
Fondas franceses. • • J 5 por , « ,  ¿ 19 80.

Consolidados ingleses........................  á 402 4 3[46.

Cam bios  oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*25.
París, á 8 di as vista, fr., 5*04.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Dé los partes remitidos por la Administración principal de Mate

daros públicos, Intervención del Mercado de grano» y  Visita ge  
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos da com r&sm 
ea el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*23 á 4*39 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 1 ‘25 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*68 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*68 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo. ■
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘83 pesetas el kilógramo. *
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22*28 pesetas el h@ctóSS>$?o.
Cebada (idem id.), á 8*98 pesetas el hectólitro.

Meses degolladas en el dia da ayer,—Veces, M 6.— Corderos, 
Terneras, 88.—Tota l, 4 .4 25.

Su peso en kUógramos..............  50.547*250.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos  
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

O T M  Dfi EECiBOiCiOS. CéUt. PHKTOS DE AECMJBACIOB. Pt**- CémS».

Toledo.................. . 4.347*46 Ciudad-Real..  1403 87*
Segóyia.. ............... .. 4.362*74 Correos....................... 2.355*58
Norte........................ . ■ 7.400*40 M ataderos ........  4 3.966*35
Bilbao.......................... i 4.440*50> Mosteases........................  4.626*75
Aragón............. .. 4.056*45 Fábrica del gas  *
Valencia ..   4.4 74*4!-----------------------------------— -----------
M ediodía..................... 27.255*57....................T o t a l ..........  64.029*7^

Madrid 4 0 de Mayo de 4*884.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1881.—Se fealla de venta en la Imprenta Nació-- 

nal, calle del Cid, núm. 4, euarto segando, á los pro- • 
cios siguientes:

PBSKTAB.

Primera clase.. . . . . . . . .  30
Segunda id.... . i . . . . . . . .  15
Tersera id. . . . . . . . . . . . . .  1 Sl‘50

SANTOS  DEL DIA.

San Mamerto, Obispa -y confesor y San Anastasio,
m á rtir .

Cuarenta Horaa en la iglesia de los Flamencos (barrio de £alaman@&}.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL -̂ -A las nueve.— A beneñeio del Hos
pital y Á8ÜI0 de VendrelL— Pobre porfiado.....— Concierto v®eat 
é instrúmeitaL— La de'ca^po.

TEATRO DE LA ZARZUELA —  A las níueve. —  Grasx 
rebaja de precios.— Urganda la desconocida.— Intermedios por 
las hermanas Laurence.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.— Turno impar.—
A beneficio de la primera tiple Doña Angela Nadal.— Elsa&rié- 
tan de San Justo.— La forastera.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. —  A  las nueve.—  
Turne par.— Si fetaisroi. J

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A la» 
nueve.—1Turno %.*— La Sfin ge.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—*A las mueve.—D» Cádi& 
al Puerto.Y-Galeotito.— Seguidillas.

TEATRO DE VARIEDADES;— ;A la» hueve.—Lá 
ñera— Cosas del dia— Pobre porfiado.— Los vidrios rotos:

TEATRO DE L A R A .— A laa nueve.^A beneficio de la se
ñorita Doña Matilde Rodriguéis.— Trabajar con fruto.— Moro# 
en la costa.-^De Cádiz al Puerto.

CIRCO DE PRICE.—A  las nueve.—Variada función ¡def 
ejerpieiosí ecuestres y gimnásticos, en la que tomarán  ̂parte los 
principales artistas de la; compañía, y la notable familia bra-  ̂
sileña.

ORAN PANORAMA. NACIONAL,.--{Paseo M la Ca*m*~ 
na.)—Batalla de Tetnan, por Castellani.—Está abierto fcodoa 
los dias, desde la saliua Ala puesta del sol.


